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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 27.732

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 31 de enero de 1992, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 101 y 102 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril; articulo 168 del 
texto refundido en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y artículo 15 del Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 28 de 1990, de 15 de enero, 
se convoca concurso especifico de méritos para cubrir los puestos de trabajo 
de esta Excma. Diputación que se relacionan en el anexo de esta convocatoria, 
con arreglo a las siguientes bases: •

Primera. Podrán participar en el presente concurso, que constará de 
dos fases, los funcionarios de carrera de esta Corporación que pertenezcan 
a los cuerpos o escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Segunda. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios 
comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación adminis
trativa, excepto los suspensos en firme, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en la correspondiente relación de puestos de trabajo de esta 
Diputación.

Tercera. - La valoración de los méritos para la adquisición de puestos 
de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Fase primera:

1.1. Valoración del trabajo desarrollado. En atención a la experiencia 
en el desempeño de puestos que guarden similitud con el convocado, así 
como en la forma de acceso a funcionario de carrera de esta Corporación, 
la puntuación máxima será de 4 puntos y vendrá determinada por los 
siguientes criterios:

A) Experiencia en la Diputación de Zaragoza desempeñando trabajo 
similar de superior, igual o inferior categoría al que se opta: 0,25 puntos por 
año, hasta un máximo de 2,50 puntos.

B) Forma de acceso a funcionarios de carrera:
Oposición libre, 1,50 puntos.
Concurso-oposición, I punto.
Concursos de méritos, 0,80 puntos.
Oposición restringida, 0,60 puntos.
Otras formas de acceso, 0,40 puntos.
Los aspirantes cumplimentarán al respecto su solicitud, de forma que 

permita a la comisión de valoración el cómputo exacto de este apartado para 
lo cual deberán justificar, mediante los pertinentes documentos, los datos 
expresados en la solicitud. Dicha comisión de valoración podrá en cualquier 
momento contrastar estos datos con los existentes en el Servicio de Personal 
y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al concursante y, 
consecuentemente, modificar la puntuación otorgada. L.as discrepancias o 
dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas definitivamente según 
los datos aportados por el Servicio de Personal.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento. Unicamente se 
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan 
relación directa con el puesto al que se opta hasta un máximo de 2 puntos, 
aplicados de la siguiente forma:

A) Cursos impartidos por la Administración o centro concertado con 
un año académico de duración con certificado de aptitud, 0,75 puntos.

B) Cursos impartidos por la Administración o centro concertado con 
certificado de aptitud, 0,50 puntos.

C) Cursos impartidos por la Administración o centro concertado con 
certificado de asistencia, 0,30 puntos.

D) Cursos libres, 0,10 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo 
de 0,40 puntos.
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1.3. Antigüedad. Se valorará a razón de 0,20 puntos por año de 
servicio completo, hasta un máximo de 4 puntos, computándose a estos 
efectos los reconocidos que se hubieran prestado en las distintas adminis

traciones públicas.
2 . Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos 

específicos adecuados a las características del puesto que figuran en el anexo. 
La puntuación máxima será de 10 puntos distribuidos entre los diferentes 
méritos específicos, según se señala en el anexo.

La memoria, para aquellos puestos de trabajo que así se exija, consistirá 
en un análisis de las tarcas del puesto y de los requisitos, condiciones y 
medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en 
la descripción del puesto contenido en el anexo. Habrá de adjuntarse a la 
solicitud y constará, como máximo, de tres folios mecanografiados a doble 
espacio por una sola cara.

Cuarta. Los requisitos, méritos y cualquier otro dato deberán estar 
referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

Quinta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso especifico 
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Registro General de esta Diputación (plaza de España, 2), 
de 9.00 a 13.00 horas.

Sexta. La comisión de valoración estará compuesta por:
El diputado delegado del Area de Régimen Interior, o miembro de la 

Corporación en quien delegue, que actuará como presidente.
El director del Area de Régimen Interior, o funcionario en quien delegue.
El director del área correspondiente al puesto de trabajo objeto del 

concurso, o funcionario en quien delegue.
El secretario general, que actuará de secretario, pudiendo delegar en un 

técnico de Administración general adscrito al Servicio de Personal.
Un representante por cada una de las organizaciones sindicales más 

representativas.
La comisión podrá solicitar de la Diputación la designación de expertos 

en calidad de asesores, que actuarán con voz, pero sin voto.

La comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor p
iación

en cada puesto.
Séptima. L.a valoración de los méritos deberá c^t,ua^Sor ca(ja un0 

puntuación obtenida con la media aritmética de las otorga as 
de los miembros de la comisión de valoración. trabajo vení*r^

El orden de prioridad para la adjudicación de puestos ‘ ondienteS 
dado por la puntuación total obtenida por la suma de las cor 
a las dos fases. . , dirimir*0 a 13

En caso de empate en la puntuación final se ac“<*.ira a Ia5
otorgada en su conjunto por los méritos específicos a e

características de cada puesto. ■ n de instan0'35'
Octava. Una vez transcurrido el plazo de PresentaC1° cjonario y 105 

las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pe । 
destinos adjudicados irrenunciables. , |aZ0 máxinUl

Novena. La presente convocatoria se resolverá cn un |izaC¡ón de 13 
de dos meses, contados a partir del siguiente al de in< Qj.c¡a[ de 10 
presentación de instancias, y se publicará en el Bo el

Provincia. . ¿ ¿e dieZ
El plazo de toma de posesión del destino óbleme 0 ¿el acuerd 

hábiles, a contar del siguiente al en que reciban la noli icaci 

correspondiente. form8*'
Décima. — En cualquier momento del proceso podía 

mente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
adicional que se estimen necesarias para la compro aci cOnsidc 
requisitos o méritos alegados, así como aquellos otros q 

precisos para una ajustada valoración. de la ,niSl',8
Undécima. — La presente convocatoria y los actos dens^p^edimi0"" 

podrán ser impugnados según lo previsto en la Ley 
Administrativo. . „| José-^

Zaragoza, 22 de abril de 1992. - El secretario gen -
Gascón Burillo. , . pcrsona|3

(Nota: El modelo de instancia se encuentra en el Scrvici 

disposición de los interesados.)

ANEXO BASES CONCURSO P M

Clave Ord. Pía. Localización puesto irupo Nivel tmp. estrato Titulación exigida Descripción del puesto
Méritos rclativ^P^--------

M

334 100 1 Sanidad y Bienestar Social A 26 150.164 Licenciado en medicina y Ostenta la jefatura del Servicio.
1. Titulo de la especialidad. 0.5 

puntos por año, hasta un , 4,0
Hospital Prov.-División Médica cirugía, especialidad ciru- Planifica, coordina y dirige la

Servicio de Cirugía gia general. actividad asistencial. docente

Médico jefe Servicio Cirugía e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica

2. Experiencia en un P 
similar o estudios que 1 4.0

medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial.

citen..................... ..^¡ón3. Experiencia en organiz , 2.0

Colabora con la dirección del 
Hospital.

de recursos humanos . •

M

337 101 1 Sanidad y Bienestar Social A 26 150.164 Licenciado cn medicina y Ostenta la jefatura del Servicio.
1. Título de la especihadad . 0.5 

puntos por año. hasta un , 4.0
Hospital Prov.-División Médica cirugía, especialidad trau- Planifica, coordina y dirige la

Servicio Traumatología matologia. actividad asistencial. docente

Médico jefe Serv. Traumatología e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des-

2. Experiencia cn un i 
similar o estudios que 1 4.0

3. Experiencia en organiza01 2.0arrollo de la labor asistencia!.
Colabora con la dirección del de recursos humanos •

Hospital.

345 102 1 Sanidad y Bienestar Social A 26 150.164 Licenciado en medicina y Ostenta la jefatura del Servicio.
1. Titulo de la especihadad ®’5, 

puntos por año. hasta ,, 4,0
Hospital Prov.-División Médica cirugía, especialidad obs- Planifica, coordina y dirige la

Serv. Obstetricia y Ginecología tetricia y ginecología. actividad asistencial. docente

Médico jefe Serv. Obst. y Ginec. e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica

2. Expenenda cn ui > 
similar o estudios que* 4.0

medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial.

citen............................Unción
3. Experiencia en orgam 2.0

Colabora con la dirección del 
Hospital.

de recursos humanos •

1. Titulo de la especihadad®', 

puntos por año, hasta ,,,360 103 1 Sanidad y Bienestar Social A 26 150.164 Licenciado en medicina y Ostenta la jefatura del Servicio. 4.0
Hospital Prov.-División Médica cirugía, especialidad radio- Planifica, coordina y dirige la

Servicio de Radiodiagnóstico diagnóstico. actividad asistencial, docente ximo de ... • • • • • sto

Médico jefe Serv. Radiodiag. e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des-

2. Experiencia en ' । 
similar o estudios que ,,, 4.0

citen..................... nizacid03. Experiencia en orgam 2.0
arrollo de la labor asistencial.
Colabora con la dirección del 
Hospital.

de recursos humanos ■
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Clave Ord, Pía

370

377

65|

348

105

106

107

104

Localización puesto Grupo Nivel Imp. estrato Titulación exigida Descripción riel purstn Méritos relativos puesto P. M M/E

Sanidad y Bienestar Social 
Hospital Prov.-División Médica 
Serv. Psiquiatria y Toxicomanía 
Médico jefe Serv. Psiquiatria

A 26 150.164 Licenciado en medicina y 
cirugía, especialidad psi
quiatría.

Ostenta la jefatura del Servicio. 
Planifica, coordina y dirige la 
actividad asistencial, docente 
e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial. 
Colabora con la dirección del 
Hospital.

1. Titulo de la especiliadad: 0,5 
puntos por año, hasta un má
ximo de.................................
2. Experiencia en un puesto 
similar o estudios que le capa
citen .......................................
3. Experiencia en organización 
de recursos humanos...........

4,0

4,0

2,0

M

Sanidad y Bienestar Social 
Hospital Prov.-División Médica 
Servicios generales 
Jefe Farmacia

A 26 150.164 Licenciado en farmacia, 
especialidad farmacia hos
pitalaria.

Ostenta la jefatura del Servicio. 
Planifica, coordina y dirige la 
actividad asistencial, docente 
e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial. 
Colabora con la dirección del 
Hospital.

1. Titulo de la especiliadad: 0,5 
puntos por año, hasta un má
ximo de.................................
2. Experiencia en un puesto 
similar o estudios que le capa
citen .......................................
3. Experiencia en organización 
de recursos humanos...........

4.0

4.0

2,0

M

Sanidad y Bienestar Social 
Hospital Prov.-División Médica 
Í^ICI° Laboratorios Centrales 
Medico jefe Serv. Laborat.

A 26 150.164 Licenciado en medicina y 
cirugía, especialidad aná
lisis clínicos.

Ostenta la jefatura del Servicio. 
Planifica, coordina y dirige la 
actividad asistencial, docente 
e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial. 
Colabora con la dirección del 
Hospital.

1. Título de la especiliadad: 0,5 
puntos por año. hasta un má
ximo de.................................
2. Experiencia en un puesto 
similar o estudios que le capa
citen .......................................
3. Experiencia en organización 
de recursos humanos...........

4,0

4,0

2.0

M

Sanidad y Bienestar Social 

ospital Prov.-División Médica 
r,7IC1° de Medicina 

dico jefe Serv. Medicina

A 26 150.164 Licenciado en medicina y 
cirugía, especialidad me
dicina interna.

Ostenta la jefatura del Servicio. 
Planifica, coordina y dirige la 
actividad asistencial, docente 
e investigadora del Servicio. 
Propone a la dirección médica 
medios precisos para el des
arrollo de la labor asistencial. 
Colabora con la dirección del 
Hospital.

1. Titulo de la especiliadad: 0,5 
puntos por año. hasta un má
ximo de.................................
2. Experiencia en un puesto 
similar o estudios que le capa
citen .......................................
3. Experiencia en organización 
de recursos humanos...........

4,0

4,0

2,0

M

CUARTA
d Admin"str» a  Ag e n c ia  Es t a t a l

6 ZaraKo,‘ 'On Tributaria

expHabicndo rARRABAL‘PuENTE DE SANTIAGO Núm. 21.442 

^Ped"3^08 P°r los c 0 'Inl10s*b'e realizar la notificación en los domicilios 
en estaniesancionado?trorUyCntCS 3 la Administración de la apertura de

d Administración’ P°r *a presente se lcs notifica para que comparezcan

l^O***.*0 ^Ortés p domicilio y objeto de la notificación
BaiiC^ndo Pab*0 Iglesias, 28. Modelo 130, ejercicio

l990 (Cu.Cortés, PedrO-AlnfraCCÍÓn 8rave"
Am-f1'0 ^'mestrei ■ "lon*°- Pablo Iglesias, 28. Modelo 300, ejercicio 

,se8undo Lou. M An raCCÍÓn grave.
Caca° trimcstre) inf,8. SomPorL 34. Modelo 300, ejercicio 1990

. Mar ’ ejerc‘cio iq ü a E l s a ' Sa n  Ju a n  d e  l a  Pe ñ a ’ l 49- Mo d e l ° 
^ciei,?1?1011 Corl¿s . . ^Primer semestre), infracción grave.

M (l990 <Pr^Í^andro- Avenida de Cataluña. 36.
Co^ infracción 8rave-

^arn 9°(Se8Undo t ndr°' Avenida de Cataluña, 36.
ejercicioqmna C°rtés A ,meStrc)' infracción grave.

Ma,,'890 <s=gundo '(andl0 Avenida de Cataluña, 36.
'1"'íM?:na Corté, A n™cstr=>. ("fracción grave.

fe? ^md. de Cataluña, 36.
k«»n0 ,rAI>ad¡a. Antón epre)' infracd6" pave

Aparicio Hernández, Luis-Miguel. Francisco Ferrer, 25. Modelo 300, 
ejercicio 1990 (segundo trimestre), infracción grave.

Marín Serrano, Alfonso. Poeta Ildefonso Manuel Gil, 30. Modelo 390, 
ejercicio 1990 (OA), infracción simple.

Moreno Romero, Pablo-Luis. Rosalía de Castro, 21. Modelo 390, 
ejercicio 1990 (OA), infracción simple.

Serrano Laguna, Ricardo. Pilar Andrés, 5. Modelo 190, ejercicio 1990 
(OA), infracción simple.

Sanvicente Malo, Angel. San Juan de la Peña, 179. Modelo 390, ejercicio 
1990 (OA), infracción simple.

Catalán Ventura, Antonio. Camino Valimaña, 18. Modelo 390, ejercicio 
1990 (OA), infracción simple.

Peñuelas Calvo, Gonzalo-Alberto. Río Martín, 11. Modelo 390, ejercicio 
1990 (OA), infracción simple.

López Sport, S. A. Avenida de Cataluña, 229. Modelo 190, ejercicio
1990 (OA), infracción simple.

Grijalba Ulecia, Rafael. Pintor Viola, 12. Modelo 390, ejercicio 
(OA), infracción simple.

Domingo García, Faustino. Avenida de Cataluña, 353. Modelo 
ejercicio 1990 (OA), infracción simple.

Construcciones Marcén Franco, S. L. Avenida de Cataluña, 
Modelo 190, ejercicio (OA), infracción simple.

1990

390,

104.

Modelo

Modelo

Modelo

Modelo

300,

130,

300,

130,

u ^bó-¡ 'Aníes,re). infracr.?A 300 y Puata< 4- Modelo 300, ejercicio 1990 
"creer triAbadía, Antón

mestre), infracción^g300 Puata’ 4- Modelo 300, ejercicio 1990

Montaña Turística, S. A. Sierra de Guara, 18. Modelo 200, ejercicio 
1989 (OA), infracción simple.

Cintera Córdoba, Antonio. Martínez Soria, 5. No atender requerimiento 
único, infracción simple. ■

Catalán Ventura. Antonio. Camino de Valimaña, 18. No atender 
requerimiento único, infracción simple.

Aquillué Sebastián, Alberto. Poeta Ildefonso Manuel Gil, 6. No atender 
requerimiento único, infracción simple.

Figueras Figueras, Javier. Mariano Malandía, J. No atender requerimiento 
único, infracción simple.

Iguacén Bastarós, José. José Oto, 24. No atender requerimiento integral, 
infracción simple.
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Artes Aragonesas en Hierro Forjado. Camino Torrecillas, 23. No 
atender requerimiento integral, infracción simple.

Martínez Cabello, Pabla. García Arista, 16. No atender requerimiento 
integral, infracción simple.

Moyano García, Victoria. Poeta Aleixandre, 15. No atender requerimiento 
integral, infracción simple.

Rodamientos y Accesorios Aragón, S. A. Pablo Iglesias, 21. No atender 
requerimiento integral, infracción simple.

Mor Benages, Pedro. Poeta León Felipe, 4. Modelo 130, ejercicio 1990 
(primer trimestre), infracción simple.

Moncamar, S. L. Francisco Ferrer, 21. Modelo 300, ejercicio 1990 
(segundo trimestre), infracción simple.

Moncamar, S. L. Francisco Ferrer, 21. Modelo 110, ejercicio 1990 
(segundo trimestre), infracción simple.

Granja Avícola Santa Gema, S. A. Camino Silos, barrio de Santa Isabel. 
Modelo 190, ejercicio 1990 (OA), infracción simple.

Gálvez Aguado, Angel. Avenida de Cataluña, 189. Modelo 347, ejercicio 
1988 (OA), infracción simple.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza, 3 de abril de 1992. - El administrador de la Agencia, Miguel 
Monreal Rigabert.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragpza
Rectificación .

En el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29 de abril de 1992 se 
publicó convocatoria y programa para la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de dos plazas de técnico superior sociocultural.

Habiendo sufrido error material en la publicación de la misma debería 
figurar como sigue:

"Segundo ejercicio (teórico). Consistirá en la exposición oral, en un 
tiempo máximo de treinta minutos, de tres temas extraídos al azar de entre 
los comprendidos en los anexos que se acompañan a la convocatoria, en la 
forma siguiente: uno de derecho político y constitucional y dos de los temas 
específicos establecidos para cada plaza."

Asimismo, se abre un plazo de diez días hábiles para presentación de 
instancias, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficia! de la Provincia.

Sirva el presente anuncio como rectificación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 12 de mayo de 1992. El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general, Vicente Revilla González.
Núm. 26.744

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el 
día 30 de abril de 1992, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar 
provisionalmente categoría fiscal (sexta, a efectos del impuesto de radicación, 
y segunda, a efectos de los restantes tributos municipales) a una vía pública 
de esta ciudad, para la que se aprueba la denominación de “Cubel", que tiene 
su entrada por la calle Colegiata de Bolea y salida por calle Francisco de 
Quevedo.

Según lo previsto en el articulo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza durante un período de treinta días, al efecto de que 
las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá definitivamente 
adoptado.

Igualmente y dentro del mismo plazo, podrá ser examinado el expediente 
en el Servicio Juridico-Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado 
en la primera planta de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 4 de mayo de 1992. El secretario general, Vicente Revilla 

González.
Núm. 26.745

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el 
día 30 de abril de 1992. adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar 
provisionalmente categoría fiscal (cuarta, a electos del impuesto de radicación, 
y segunda, a efectos de los restantes tributos municipales) a una vía pública 
de esta ciudad, para la que se aprueba la denominación de “María de 
Aragón", que tiene su entrada por la calle Batalla de l.epanto y salida por 
calle Juan 1.

Según lo previsto en el articulo 17.1 y 2 de la Ley 39 e 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, el indicado-1^ 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial e jeqiit 
tamiento de Zaragoza durante un periodo de treinta dias. a 
las personas interesadas puedan presentar las rec*amaLlon‘j^jnj1¡vanieri:i 
oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá 
adoptado. . Ho e| expedien11

Igualmente y dentro del mismo plazo, podrá ser examina ubica**0 
en el Servicio Juridico-Administrativo de Cultura y Acción .
en la primera planta de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento. ente Rev*||a
Zaragoza, 4 de mayo de 1992. — El secretario genera ,

González. 26-^

Con fecha 31 de enero de 1992, el Excmo. Ayunt^rn^tervención 

con carácter definitivo el Plan especial de las áreas t i 
y U-36-6, según proyecto instado por la Confederad

No habiendo podido localizar en los domicilios fpaseodel 

expediente a don Cándido Establés Malo, con domici i0 fa
número 21, y a don José Beltrán Mateo, con dom.cilio e apartad 
número 31, se procede a dar cumplimiento a lo esta |(.
del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Admin,st otiflCación a

Lo que se hace público, a los efectos de que sirva 
interesados. .. — poracUt'

Zaragoza, 21 de abril de 1992. — El alcalde-preside ■ 

de S. E.: El secretario general. Núm-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada C ,eCOinpenSaCI - 
de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el proyecto n¿inlero 
de propietario único correspondiente a la unidad de ges Reside0^ 
área de intervención U-85-1, en el barrio de Moverá, insta 

Moverá, S. L. reposic^n
Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de 

el mismo órgano que resuelve, previo al contencioso--1* lU resente 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación e ^ggula 
todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 52 de 
de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de o e.^ ^-•ontencl^[i 
artículos 52 y siguientes de la Ley de la -,ur‘st*‘CC1nis[rativ0 
Administrativa. El posterior recurso contencioso-a nt^^^pia/ 
interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de ^r^eXprCsa. 0 
dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución . j¿niene 
año, a contar desde la interposición de dicho recurso de '^^rmídad 
de que no fuera resuelto expresamente, todo ello de co ^pntcnC1 
preceptuado en el articulo 58 de la citada Ley de la Juris ice 

Administrativa. ,fcctos- jg
Lo que se hace público para general conocimiento y e aCiiC
Zaragoza, 3 de abril de 1992. El alcalde-presidente.

de S. E.: El secretario general.

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebra a 
de l992- esión ordÍV j
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en * 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, sienc 0 ^cac*0 (...f 
la presidencia del ilustrisimo señor alcalde accidental, t ü

Giménez, con asistencia de los concejales don do0
doña Carmen Solano Carreras, don Antonio Piazue o 
Alfaro Gracia, don Tomás Sierra Meseguer. don C lemente 
Gómez y don Ricardo Bcrdié Paba. Asiste sin derecho a ' 
grupo municipal del Partido Popular don Fernando ' a 
el señor interventor de Fondos municipales, don ■ |eZ 
García, y el secretario general, don Vicente Rcvilla obs®^

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se lormu a 

ni rectificaciones. . ,
Entrando en el orden del día, se adoptan los siguiente-

Hacienda ,r Economía

Denegar solicitud de don José de la Concepción 
de cantidad por trabajos de conservación y mantenim , 
y jardines en polígono Actur. . pono'''riel

Denegar solicitud de don Francisco Chueca relativa je cl*8 
de demora en pago de certificación número I sobre re 
San Agustín.
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.púdica, 

,eno. mercial Cartié el suministro de vehículo para el Cemen-

.26^

■nsac 
ro2‘1, 
ide^"

Calidad. r 3 dlversas firmas comerciales el suministro de material para

... ?Uedar enterada a& Sum*n*stro dc material con destino a la Gerencia. 
Wlas en cuarta am reP*anleo de las obras de construcción dc

. Quedar enterad ।aC1On del Cementerio adjudicada a Ocisa.
®agÜes en manían C aCta de rePlanteo de las obras de pavimentación y 
^frucciones Renna del Cementerio de Torrero adjudicada a 

n Quedar enter ’ S' A" '
atS*110 de viviend-*1 13 recePc*dn provisional de las obras de acondicio- 

“ 'cada a Constr/ consullorio médico en barrio de La Cartuja 
y iQuCdarenteraT^ AnlOnÍ° Ferrando Cruz'
M n?nería en man?. 3 recepción provisional de las obras de plantación 

nICada a Hispann A B del Cementerio municipal de Torrero 
a. Quedar enterad J3rd "■
pQN^^Unicm;? dC SCnlcncia dictada contra recurso 762-91, favorable 

A b̂niSt0 s°bre - - contra resolución de Alcaldía de 10 de mayo de 1991, 
Qu'ed^0 ^arag(vament° dCl Va*Or de l°s terrenos' a nombre del

3 inter«es mi SCntencia dictada contra recurso 1.589 de 1990, 
’iomk de'99O Dor 3niC‘Palcs’ contra resolución de Alcaldía de 28 de 

rc de doña Rn« y.lp“ts,Osobre incremento del valor de los terrenos, 
Rosalía Muñoz Marco.

de Accptar Drnn *<U ’On C ludatlana V Servicios Públicos
este ^Puesta d * •^onsor ^yuntarniento L acuerdo extrajudicial con indemnización a favor 

hados en'0 de Compensac¡°r ‘mportc de 30.731 pesetas presentada por 
ScPtic Valla de Protección Se8Uros en resarcimiento de daños ocasio- 
Acept^re dc 1991 n pcalonal en avenida César Augusto el día 28

^0nsorCi^yUnianiiento L acuerdo extrajudicial con indemnización a favor 
^dusen^C^Pens-iei0? 1.mportc de 30.731 pesetas presentada por

28 d Val*a de Protec On ^eguros cn resarcimiento de daños ocasio-
s lniPonerC,Ubre dc 19910" S'ta 60 PaSe° de Sa8asta"Juan Pabl° Bonet el

''DoñVál'do a: * 000 PCSetas Por uso de transporte público urbano 

^»v¡"!í1"a1,da Mcl""

r,°na Belén Fe errera Rodríguez.
-rí°nM¡S«IP '"«"«a.

° M"=h4n. 

k°u Antón- Orto Gualde

- b 3 Tomás insa Bdrca Beretolín. 
- Dn? ^istina r Garc,a-
- h 9 María r raC,a Bravo.
'-ÍJ^l^PalaCÍ°Sesé-

- h 3 Martin . L°n8arcs.
-h°n An8el V ?UCas °rtega.
-b°nFeSnd n3 Bercebal.
^^Ma^'^-la Ortega.

o Marin
-h Juan r Mar,inez Elena

-bojeando y ClÍ"a ^s.
^b0? Ana Gimé art° Nobreda.
"Qon A^ei N"^ Bus^ier.
'b°ñaAM °nio Durán6?8 GarCÍa-
^■boñ Marta (ir á Ccntellos.
-bo ^ilarv- 3C,a B|anco. 
^bOnarEniilia M nie González. 
^b José-I i,• , nn Salle.

<£tA»toí,oncf011el- 
bS^^erScrrano-

"bo AU8euTneZVillar. 
r)oñaJpSé-C,abAidaluzCiria.

fSarihen ci= Unes García.
Xbon ?arlos Gr» VCrÍa Pérez. 
"boñ Manuc| c C,a Cañada.

SÍlviaOcuA° Rodriguez.
Cle Asensio.

—Doña Pilar Pomar Gil.
—Doña Tatiana-Laura Valero Mainar.
—Don Luis-Javier Valero Mainar.

Don Juan-José Leiva Pedro.
Doña Fabiola González Laguna.
Doña Patricia Pérez Ejerque.
Doña Mercedes Lasarte Llombart.

—Doña Amelia Gracia Trasobares.
—Doña Mar Navarro Claveras.
- Don Antonio Genzor Barrera.
■—Don Manuel Martínez Sánchez.

■—Doña Josefa Tena Alcaine (dos expedientes).
— Doña Delicia Pastor Romo.

Doña Angeles Gracia Moreno.
Don Carlos-Alfonso Abad Antón. 
Don Alberto Murillo Hidalgo.

— Doña Mirían Montesinos Beltrán.
—Don Francisco Liñán Frueso.
—Don Sergio Serrano Samper.

- Don Pedro-Manuel Menéndez Romero.
—Doña Natividad Serrano Langarita.
—Don Javier Asensio Llórente.
—Doña María-Pilar Castillejo Arjol.
—Don 
— Don 
—Don 
—Don

Daniel Aranda Ramírez. 
Eduardo Casado González. 
Luis Borraz Rupérez. 
Daniel Ruiz Simavilla.

—Don Sergio Sogora Rogel.
- Don Laureano Pérez. Fuentes.
—Doña Mercedes Quintero Petriz.
—Doña Raquel Sanz Ruiz.

Doña Elena Calvo Calvo.
—Don Juan-José Pita Barrao.
-Don José Gálvez Sánchez.

—Doña Alberta Bernao Carpeller.
—Don Jesús Molina Lafuente.
—Don José-Antonio Meroño Montero.
—Don Oscar Hernández Fernández.
—Doña Aurora Alfaro Santamaría.
—Doña Victoria-Angeles Villán Serrano.
—Doña Fernanda Aranda Calvo.
—Doñar Pilar López. Cebolla.

Doña Vicenta Ruiz Orte.
— Don Julio Molinero.
—Don Alejandro Mena Laborda.
—Don Paternotre Echevarría.
—Don César Magén Domínguez.
—Doña Alicia Rodrigo.
—Don Jesús Gonzalo Rodríguez.
—Don Juan-José Pita.
—Don Francisco Sánchez Alvarez.

Doñar Pilar Mendiola Escribano.
—Doña Irene Tadefe Mateo.
—Don Antonio Chávez. Martínez.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a don Antonio Borja Romero por 

tener dedicado el patio inferior de la finca sita en calle Pontevedra, 39, a la 
venta de frutas y verduras.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Gesmar por tener instalado en calle 
Salvador Allende-calle Isla Graciosa, un cartelón publicitario adosado a la 
garita metálica sin licencia municipal.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Construcciones Garnasa por tener 
depositados en vía pública materiales de obra en construcción en calle 
Sagrado Corazón, 13.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a don Mariano Marcén Tobías por 
tener instalada y en funcionamiento una torre-grúa en obra en autovía de 
Logroño, 14, de Casetas.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Construcciones Lains por tener 
instalada y en funcionamiento una torre-grúa en Hospital Royo Villanova, 
en barrio de San Gregorio.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a don Mariano Marcén Tobías por 
tener instalada y en funcionamiento una torre-grúa en obra en autovía de 
Logroño, 14, de Casetas.

Declarar la inadmisibilidad de recurso de reposición interpuesto por don 
José Vela Tabuenca contra acuerdo de la Comisión de Gobierno por el cual 
se impuso sanción de 5.000 pesetas por efectuar descarga de vehículo fuera 
de horario permitido, impidiendo tránsito peatonal en el mcrcadillo de La 
Romareda.
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Anular recibo girado a don Jesús Alonso Julián por sanción de 1.000 
pesetas impuesta por la Comisión de Gobierno, ya que ha resultado 
acreditado el pago de la sanción en las oficinas de Tuzsa.

Abonar cantidades relativas a ayudas económicas por prótesis corres
pondientes al mes de diciembre de 1991, a funcionarios en activo, personal 
laboral y jubilados.

Cultura, Educación, A cción Social y Salud Pública

Comunicar que procede la devolución de las tasas de matrícula abonadas 
para la Escuela Municipal de Música a alumnos que se indican en diversos 
expedientes.

Autorizar la publicación del libro “Juslibol y su galacho”.
Comunicar a don Alejandro Obón Gómez, que procede la devolución de 

los intereses bancarios generados por la matricula abonada para el 
Conservatorio de Música.

Dar la conformidad a la documentación presentada por la Cofradía Ecce 
Homo y Nuestra Señora, justificativa de la inversión realizada con la 
subvención concedida.

Idem a la Junta de Cofradías de Semana Santa.
Adjudicar Antenas Informativas del C1PAJ en la Universidad.
Denegar las solicitudes que se indican en diversos expedientes sobre 

petición de subvenciones de la partida “A entidades culturales".

Urbanismo

Estimar denuncia interpuesta por don Ramón Rivera Ramos contra la 
actividad de Centro de Estudios Elite, sito en calle Eloy Martínez, 11, cuyos 
titulares son Hermanos Agustín Andrés, por molestias de humos.

Estimar denuncia interpuesta por don Adolfo Arto Berges contra la 
actividad de bar sito en calle Berlín, 9, cuyo titular es doña Luz-Divina 
Lanero Malón, por molestias de ruidos.

Estimar denuncia interpuesta por don Moisés Puebla Montes contra la 
actividad de Bar Alexis, sito en calle Doctor Lozano Monzón, 10, y cuyo 
titular es don José-Manuel Alonso Bailo, por molestias de ruidos.

Estimar denuncia interpuesta por la Policía local contra la actividad de 
Bar Kaskara, sito en calle Fita, 8-14, y cuya titular es Hermanos Cabrejas, 
S. C., por molestias de ruidos y carencia de licencia de apertura.

Dada cuenta de expediente proponiendo quedar enterada del recurso de 
reposición presentado por el señor García Carcavilla contra acuerdo de la 
Comisión de Gobierno por el que se concedía a Gráficas Venus, S. A., un 
plazo de seis meses, se acuerda retirar el expediente del orden del día y que 
vuelva a la Gerencia de Urbanismo para que resuelva el recurso.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón contra resolución del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa fijando justiprecio de las siguientes fincas:

—Avenida de Pablo Gargallo, 52.
—Avenida de Pablo Gargallo. 52, 7 % de participación.
—Avenida de Pablo Gargallo, 52, 12 % de participación.
— Las Cortes, 20.
—Avenida de Pablo Gargallo, 52, 28 % de participación.

Avenida de Madrid, 177, 50 % de participación.
—Avenida de Pablo Gargallo, 44 y 44 duplicado.

Avenida de Madrid, 177, 50 % de participación.
Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar las obras 

de urbanización en calle Lope de Vega, angular a calle Séneca, por importe 
de 36.000 pesetas, a solicitud de doña Amparo Morlanes Pardos.

Imponer sanción a la propiedad del establecimiento Photomaton, sito en 
calle Estébanes, 1-plaza de Sas, por no haber realizado las obras ordenadas.

Imponer sanción a la propiedad de Coso, 174, por no haber realizado 
las obras ordenadas.

Imponer sanción a la propiedad de la calle Manifestación, 29. por no 
haber realizado las obras ordenadas.

Imponer sanción a la propiedad de calle Espozy Mina, 33 (Hotel Sauce), 
por no haber realizado las obras ordenadas.

Anular sanción impuesta a la propiedad de calle Libertad, 16-18, con 
fecha 17 de diciembre de 1991. al haberse iniciado las obras con fecha 18 de 
noviembre de 1991.

Se levanta la sesión a las 9.50 horas.
Zaragoza, 18 de febrero de 1992. — El secretario general. Vicente Revilla 

González. Visto bueno: El alcalde. Antonio González Triviño.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 17.389

Don Telesforo Llórente Sanz(N. I. F.: 16.736.331 J). don Félix Llórente 
Sanz y doña Ana-María Llórente Sanz han solicitado la legalización de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en 
finca de su propiedad, en el paraje “Valdevicot". en el término municipal de

jvfariv®"*'
Calatayud (Zaragoza), en la margen izquierda del barranco 1 ,¡cj3ljt 
tributario del río Perejiles por su margen derecha, en zona C^q q metr^ 
cauces, con destino a usos domésticos, con un volumen anua e 

cúbicos. . 0 5o met^
El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular e . 

de diámetro y 73 metros de profundidad, extrayéndose el cau a 
por medio de bomba acoplada a tractor de 80 CV de potencia. ne$st

Lo que se hace público para general conocimiento y par a qu^ ^cr¡tosus 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar p |a 
reclamaciones ante la ConTederación Hidrográfica del contad0- 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días ha > 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Bo cUy0 eíccl1' 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del .m‘s?íOjrOgráfica **' 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación 1 as ^¿biles 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en o 

oficina y durante el plazo abierto. Ange1'^3^
Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El comisario de Aguas, 

Solchaga Catalán. 23^

Don José Cruz Vicente (N. I. F. 17.417.689 L) hasoticitado lakg 

de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar cniunícl^| 
en finca de su propiedad, en el paraje “La Aldea , en el ter ja cuenca 
de Aranda de Moncayo (Zaragoza), en la margen izquier ^^éstic05,0 
rio Aranda, en zona de policía de cauces, con destino a usos 
un volumen anual de 500 metros cúbicos. , . . je । nU

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección cl^c nec65® 
de diámetro y 2,5 metros de profundidad, extrayéndose e 
por medio de motor eléctrico de 1 CV de potencia. quid16^

Lo que se hace público para general conocimiento y pa - esC'^jj 
consideren perjudicados con esta petición puedan presan o anic 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica c conta ^ 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte < „[e l ¡n  QPc iL\o 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en c aCuy°L ^1 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mis ^iclrOgráf|Ca 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación^ 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), e 
oficina y durante el plazo abierto. . Si Angel'

Zaragoza, 23 de marzo de 1992. — El comisario e
Solchaga Catalán. ' 2*^

Don Juan-Carlos García de Cortázar y Ruiz de a jeriv^ 
inscripción de un aprovechamiento de aguas subterranv-sUbteír ((l 
pozo situado a 85 metros de otro aprovechamiento e a ca jd rí° a|, 
fuera de zona de policía de cauces, perteneciendo a a L .n¡][0S(Zara^ 
por su margen derecha, ubicado en la localidad de Garra 

con destino a riego y doméstico. ón circu^’
El aprovechamiento consiste en un pozo de (raCción 

metros de diámetro y 26 metros de profundidad. La ex 
realiza mediante un motor eléctrico de 1,5 CV de po c ^que^^LsU’

Lo que se hace público para general conocimiento pOr esc^(61» 
consideren perjudicados por esta petición puedan pn "del >< 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográ djaS hábil68'^^/^ 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte 1 • Bo¡e¡¡n 01 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en a ¿c 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público de Hi(lrogra 
el expediente estará de manifiesto en la Confederac ^ras h 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28. de Zaragoza . 
oficina y durante el plazo abierto. , Aguas, AnS‘' 

Zaragoza, I de abril de 1992. - El comisario e

Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 

Subasta de bienes inmuebles

m I1'

. •ónpr<’dl|f 
Don Aurelio Auseré Bara. recaudador ejecutivo de laen la l'ln' 

de la Tesorería General de la Seguridad Socr „

Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza, api®10*0
Hace saber: Que en el expediente aí*m*n*slra,'V<con fed13 

instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta o 

siguiente
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hiérala ~ Aulor>7ada por el director provincial de la Tesorería 
b^Hes inm ah C8Ur*dad Soeial, con fecha 6 de mayo de 1992, la subasta de 
PQfdilieen'^J65 proP*edad dc d°n Francisco Caldero León, embargados 
dcaPrem¡Cla eíeclla 11 dc febrero de 1991 en procedimiento administrativo 
c‘ladasuba tC8l|ÍdO contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
Provincial d 3 T- d*a * * d6 juni° próximo, a las 11.00 horas, en la Dirección 
^°ctor Cerrad a leSOrena ^eneral de la Seguridad Social (sita en calle 

reahzación tcrcera Planta, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite 
lamento f38 prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 147 del 
bridad Socilí6^1 Recaudación de los recursos del sistema de la

Pignoraticios8» CS'a prov*dcncia a* deudor y a los acreedores hipotecarios y

Se advierte a la1'0010 dC Providencia se publica el presente anuncio y 
i-9 Que |38 ^erSOnas q116 deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

. Rústica 0Si 'CnCS ‘nmuch*es a enajenar responden al siguiente detalle: 
^goza, luear na mi,ad indivisa de la porción de campo, en término de 
Cn *a torre den 6 'ai rap*n*llos' partida denominada “Granja de Clavería", 
pensión de 1 de* ( *10p0 ° Medina, de regadío, que tiene una
lnca- Linda: no t mclros cuadrados y es la parcela 36 del plano de la 

Se8re8a.yporelsuC •CStC y Oeslc’ con resto de finca matriz de donde se 
Csta parcela que C°n Cam’no ahierto en la finca matriz que sirve de acceso 

,a Pr°piedad númSC Sl¡8re®a y al resto de la finca. Inscrita en el Registro de 
lnca34.i2i Cr° ’ 31 tomo 1-546, folio 141, libro 646, sección tercera, 

pación, | 250 nnn
T‘Po de u 0 000 pesetas-

d- La presente s^b ’ ■ * Pesetas-
^Puesto en los arf81^ dC hlcnes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
oe 11 de octubre (“u “i 129 y si8uientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
si Ubre). y disnosir ° Ctm °ficial del Eslado” número 256, de fecha 25 de 

8u,cntes advertencias168 C°mplcmentarias' haciéndose especialmente las 

L* E|
pQ *a Subasta al (jeaHyHi^s^'rá’^odos los efectos legales, de notificación 

SeedoreSi en su caso°r SU C^nyugc’ acreedores hipotecarios y terceros 

aporte de la de^a 86 susPenderá si antes de la adjudicación se abona el 
. 3.a 10 3 y costas de* procedimiento.

en D”Cs^^nocubranei^'031^^0 al mcj°r P°stor, no admitiéndose propo- 
tasgj?Cra ^citación se fP° dc.lasación- alguno de ellos quedare desierto

°n inicial. ‘ ° rcccrá en segunda, con una rebaja del 25 % de la

h "
cerra |Cl dc *a ^kbracTó011^1110 8 part*r de *a publicación de este anuncio y 
en C| °"11116 se adjunta°" f 18 subasta Pueden realizarse ofertas en sobre 

hartado siguien3cra 3 qUC contenga el depósito de garantía previsto 

anteiy J'°s'dadores hah 4
|Os  l - Csa de la subasta F a dC constltuir ante cl recaudador ejecutivo, o 

^^^qued  ̂depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta
& a hcitación. CC pujar« indicando si desean concurrir a primera

depó^1^3 hcitación en100^010 P°sterior a aquel en que se declare desierta 
Por Un°.Para Asegunda1’ adt3 pilbhca, pero anterior a la constitución del 
^hacjA lrnp°rle igual o P° r^n adjud*carse directamente los bienes o lote 

n’ Previa solirit,, ।Superior al que fueran valorados en primera 
'¡citado ^ada 1 Pa8° de' ÍmP°rtC'

^^ieneoi reten¡endo sólo3^3.^ proccderá a devolver el depósito a los 
° al d¡a sip.C’ S¡ n° completa .COrrcsPondiente al adjudicatario, a quien se 
a resarcir8 ^nte h^hiL perderáP^° Cn Cl aCt° dc la adjudicación definitiva 
Juicio,,“ 3 1 es°rería r;,.Fa C, cp°s*to constituido, quedando obligado 

9 . , que d=l ¡n=umDu™" dC la S=suridad Social de los mayores 
1'«c=„ , L* litiladore, ,O “ d'rivcn-
C| acto o a^^^^ccederaun6^0 dC1 rcmate’ podrán manifestar que lo 

S|guiente día kxh;i crcero« cuyo nombre, además, precisarán en 
^Pond QuCdarán pendi COm° máXÍmO‘
‘¡esde |a fn’c°n *a adverte*1168 l3S Cargas subsistentes que legalmente co- 
'¡c *a ceiek a de comunica00!3 dC 1,116 ban Podido sufrir alguna variación

11 ración de la subasta’ dC Cnt*dad ° Persona acreedora hasta la

dUrante!]e .13nteo a favor^’T*^ SC rescrva la posibilidad de ejercitar el 
» ^arap P 3/Odelreintad!a 3 esoreria General de la Seguridad Social 

Uscré Bar?a’ de mayo de SI8U!)enles 31 de la adjudicación de los bienes.
— — El recaudador ejecutivo, Aurelio

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.490

Habiéndose incoado a la empresa Francisco Pérez Blas expediente de 
devolución de subvenciones y beneficios de Seguridad Social y empleo 
percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.992 
de 1984, de 31 de octubre, se dictó por esta Dirección Provincial del 1NEM 
resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 9 de marzo de 
1992, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado por actuación de la Inspección Provincial de 
Trabajo que la empresa Francisco Pérez Blas, teniendo concertados 
contratos de trabajo en formación celebrados al amparo del Real Decreto 
1.992 de 1984, de 31 de octubre, con cl trabajador Luis-Alberto Abad 
Francés, desde la iniciación de dichos contratos no imparte la formación 
teórica al citado trabajador, vulnerándose así el articulo 11.2 del Estatuto 
de los Trabajadores y artículos 6 y 8.2 en relación con el artículo 11 del Real 
Decreto 1.992 dc 1984, de 31 de octubre, regulador del programa de fomento 
dc empleo en formación;

Que como consecuencia de ello se ha incumplido por esa empresa una 
obligación que está implícita en el contenido y naturaleza de dichos 
contratos y en los artículos anteriormente invocados, por la que en virtud 
de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad dc contratación implica;

Que esta actuación inspectora ha llegado incluso a determinar acta de 
infracción núm. 245 de 1990 y resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo por la que por los citados hechos e incumplimientos se ha llegado 
a sancionar a esa empresa por infracción grave, apreciada en grado mínimo;

Que como consecuencia de dicha actuación inspectora se practicó por la 
Inspección de Trabajo acta de liquidación por las diferencias de cotización 
resultantes de la pérdida de los beneficios contemplados en el Real Decreto 
1.992 de 1984, ascendiendo el importe de la misma a 199.263 pesetas, y en 
la que dicho importe comprendía la cantidad de 21.430 pesetas en concepto 
de subvención por formación por el periodo de julio de 1988 a mayo de 1989;

Que así queda, pues, acreditado que ese compromiso ha sido incumplido 
y ese precepto vulnerado al no haberse impartido la formación teórica en 
los términos que fue asumida en el momento dc la contratación, tanto en 
cuanto a sus contenidos teóricos como al tiempo de impartición;

Que para las citadas contrataciones en formación fueron solicitados a 
este organismo los beneficios establecidos en la Orden ministerial de 4 de 
abril de 1989, en su sección primera, artículo 2, punto 3, párrafo I, siéndole 
reconocidos los mismos por resolución de 16 de febrero de 1989, por el citado 
trabajador y para el período de 18 de enero de 1989 al 17 de enero de 1990, 
e importe de 41.040 pesetas;

Que como consecuencia de haber incumplido la obligación de impartir 
la formación teórica ha incurrido esa empresa en una causa de devolución 
de la totalidad de las subvenciones por formación tecnológica percibida por 
dichos contratos, siéndole en consecuencia de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril de 1989 y el 
procedimiento para exigir y acordar la devolución de subvenciones, previsto 
para aquellos supuestos en los que se han incumplido y vulnerado por la 
empresa beneficiaria las condiciones y requisitos en base a los cuales se 
concedieron, establecido en la circular del director general del Instituto 
Nacional de Empleo de 13 de marzo de 1984;

Por todo ello, antes de procederse a la apertura del correspondiente 
expediente de devolución de las subvenciones percibidas por los contratos 
de formación anteriormente aludidos, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y con lo establecido 
en la disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril de 1989, se le 
concede un plazo máximo de quince días para que formule cuantas 
alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber que en el caso de que 
no responda en plazo o lo alegado no se considere suficiente se procederá 
a acordar por esta Dirección Provincial la pérdida y devolución de la 
subvención percibida por incumplimiento de obligaciones imputable a la 
empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 25.878 pesetas percibida en 
concepto de subvención por formación tecnológica correspondiente al 
periodo de junio dc 1989 al 17 de enero de 1990 (3.420 pesetas X 7 meses 
+ 1.938 pesetas), anteriormente citados y no liquidados por la Inspección, 
salvo que en este trámite justifique documentalmente no haberla practicado, 
o en su caso que han sido objeto de liquidación por parte de la Inspección 
Provincial dc Trabajo y Seguridad Social, a cuyo objeto, una vez transcurrido 
el tiempo concedido para comparecer cn trámite de alegaciones, se dictará 
la resolución oportuna. Este plazo de quince días se computará desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución.

Igualmente, y en este mismo plazo de quince días, deberá proceder a 
justificar la devolución de la subvención correspondiente a los períodos 
liquidados por la Inspección.
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En el supuesto de haberse practicado la deducción por subvención cuya 
reclamación ahora se pretende por parte de esta Dirección Provincial, y si 
fuera conforme con la misma, podrá realizar, si voluntariamente así lo 
estima, el ingreso de la misma en la cuenta de organismos número 851, a 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en 
Zaragoza, justificando de forma fehaciente ante esta Dirección Provincial 
el haber efectuado dicha devolución. La justificación, en su caso, de tales 
extremos deberá efectuarse dentro del plazo concedido para el trámite de 
alegaciones.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se le tendrá por 
notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1992. — El director provincial del INEM.José 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.494

Habiéndose incoado a la empresa Fomplama, S. A., expediente de 
devolución de subvenciones y beneficios de Seguridad Social y empleo 
percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.992 
de 1984, de 31 de octubre, se dictó por esta Dirección Provincial del 1NEM 
resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 9 de marzo de 
1992, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado por actuación de la Inspección Provincial de 
Trabajo que la empresa Fomplama, S. A., teniendo concertados contratos 
de trabajo en formación celebrados al amparo del Real Decreto 1.992 de 
1984, de 31 de octubre, con la trabajadora María-Teresa Mallor Monzón, 
desde la iniciación de dichos contratos no imparte la formación teórica al 
citado trabajador, vulnerándose así el artículo 11.2 del Estatuto de los 
Trabajadores y artículos 6 y 8.2 en relación con el artículo 11 del Real 
Decreto 1.992 de 1984. de 31 de octubre, regulador del programado fomento 
de empleo en formación;

Que como consecuencia de ello se ha incumplido por esa empresa una 
obligación que está implícita en el contenido y naturaleza de dichos 
contratos y en los artículos anteriormente invocados, por la que en virtud 
de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Que esta actuación inspectora ha llegado incluso a determinar la 
resolución déla Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
27 de noviembre de 1989, por la que por los citados hechos e incumplimientos 
de obligaciones se ha llegado a sancionar a esa empresa por la comisión de 
una infracción grave apreciada en su grado mínimo. Confirmada en alzada 
al ser desestimado el recurso interpuesto contra la misma.

Que como consecuencia de dicha actuación inspectora se practicó por la 
Inspección de Trabajo acta de liquidación por las diferencias de cotización 
resultantes de la pérdida de los beneficios contemplados en el Real Decreto 
1.992 de 1984, ascendiendo el importe de la misma a 25.193 pesetas por el 
periodo de 17 de febrero al 31 de marzo de 1989.

Que asi queda, pues, acreditado que ese compromiso ha sido incumplido 
y ese precepto vulnerado al no haberse impartido la formación teórica en 
los términos que fue asumida en el momento de la contratación, tanto en 
cuanto a sus contenidos teóricos como al tiempo de impartición;

Que para las citadas contrataciones en formación fueron solicitados a 
este organismo los beneficios establecidos en la Orden ministerial de 4 de 
abril de 1989, en su sección primera, artículo 2, punto 3. párrafo I. siéndole 
reconocidos los mismos por resolución de 30 de mayo de 1989, por la citada 
trabajadora, y para el periodo 17 de mayo al 16 de noviembre de 1989, e 
importe de 20.520 pesetas;

Que como consecuencia de haber incumplido la obligación de impartir 
la formación teórica ha incurrido esa empresa en una causa de devolución 
de la totalidad de las subvenciones por formación tecnológica percibida por 
dichos contratos, siéndole en consecuencia de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril de 1989 y el 
procedimiento para exigir y acordar la devolución de subvenciones, previsto 
para aquellos supuestos en los que se han incumplido y vulnerado por la 
empresa beneficiaría las condiciones y requisitos en base a los cuales se 
concedieron, establecido en la circular del director general del Instituto 
Nacional de Empleo de 13 de marzo de 1984;

Por todo ello, antes de procederse a la apertura del correspondiente 
expediente de devolución de las subvenciones percibidas por los contratos 
de formación anteriormente aludidos, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y con lo establecido 
en la disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril de 1989, se le 
concede un plazo máximo de quince días para que formule cuantas

alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber que en e cas 
no responda en plazo o lo alegado no se considere suficiente se p 
a acordar por esta Dirección Provincial la pérdida y devo i 
subvención percibida por incumplimiento de obligaciones impu 
empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 20.520 pesetas P^rc' a |0S 
concepto de subvención por formación tecnológica correspon 
períodos anteriormente citados no liquidados por la Inspección.
en este trámite justifique documentalmente no haberla practica p^v¡nC¡a| 
caso que han sido objeto de liquidación por parte de la Inspección t¡empo 
de Trabajo y Seguridad Social, a cuyo objeto, una vez transcurri o 
concedido para comparecer en trámite de alegaciones,ráedesdeeldia 
resolución oportuna. Este plazo de quince días se comput 
siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución. cUya

En el supuesto de haberse practicado la deducción por y si
reclamación ahora se pretende por parte de esta Dirección , ro |0 
fuera conforme con la misma, podrá realizar, si voluntarían!^^ a 
estima, el ingreso de la misma en la cuenta de organismos en 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco , provinci3* 
Zaragoza, justificando de forma fehaciente ante esta Dirección 
el haber efectuado dicha devolución. La justificación, en su de 
extremos deberá efectuarse dentro del plazo concedido para 
alegaciones.» mores3 ti06

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la e ojjdo
• • • • • ¿ct ü no SC •consta acreditado en el expediente administrativo, esta *- 

llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. cmpres3'
Como quiera, pues, que es ignorado el paradero

se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley d n(|fápor 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se 
notificada de la misma a todos los efectos. , iNEM.J0^

Zaragoza, 27 de marzo de 1992. — El director provincial c

María Grau Gilabert.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Núm.2^

deA UTO RIZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto t en
de una estación transformadora de 800 k VA y su acu^etl
el término municipal de El Burgo de Ebro (A I 77*8 )• 20^

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de^ eXped¡e^ 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, cu una 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., Para ‘"mkV.s'1113.) 
de tipo interior, de 2 x 400 kVA, y su acometida subterránea a ¡n(justria.' 
en el término municipal del El Burgo de Ebro (po ig^ potef11^ 
destinada a atender nuevas peticiones de suministro e*^riC°^n e| prescn¿ 
eléctrica y demás características técnicas que se deta jon -*eS 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero m u , 
Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 5.069.264 PCS ^yitades

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con as 

tiene conferidas, ha resuelto: ecucid11
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto e 

instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones. partir
1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres mes 

la fecha de la presente notificación. condic*0113^:
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta *°^n aUtor'?a 

establecidos por los organismos afectados por la insta ' 

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 2 x 400 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. metál>caSIrlas fliuk**
Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con tres ce 

y

siguiente aparellaje eléctrico: un ¡nter^^
Tres celdas de entrada y salida de cable, cada una con u 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con c. p. t.
- Una celda de protección de los transformadores, con i - ¡bies A 

seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, con c. p. t. y cartuc °s^.pj0 sú10
- Dos transformadores de 400 kVA cada uno. En Pn . 

instalará un transformador trifásico de 400 kVA. simple circuit°;stará
Acomedita: Línea eléctrica subterránea, trifásica, s urg0 y ei 

kV. que arrancará de la linea eléctrica aérea Prydes- zanja' ¡¡jV 
formada por conductor de 3 x I x 95 mm2 Al, ^^nivisíóndel^'

Zaragoza. 27 de marzo de 1992. — El jefe de la D
Energía. Juan-José Fernández Fernández.
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4UTORiZAc . . . NÚm- 20-777
de un ce Qdministrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
e* lérmin^0 trQnsf°rmación de 25 kVA y su acometida a 15 k V, en 

o municipal de La A /molda (AT 200-90).
°Ctub^lsobrS l0S trámit“ Previst°s en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

Ociado por pi autor*zaci°nes de instalaciones eléctricas, en el expediente 
de transforma ¿H038 Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
? situad0' n dC *ntemPer*e- de 25 kVA, y su acometida aérea a 
ermanos Casf 11T C* t^rm'no mun¡cipal de La Almolda (terrenos de 

deenergia eléct "° dcst‘na^0 a atender la demanda de nuevos suministros 
11116 Se detallanriCa |C°n potenc*a tétrica y demás características técnicas 
'n8enieroindusten|C. presente documento, según proyecto suscrito por el 
e 1 -758.268 ne-Tt1 . On Joatlu>n Chéliz Pérez, con presupuesto de ejecución 

. O" ' ■ *llCnc confcridat" |dC lndustr*a y Energía, de acuerdo con las facultades que 
• AutoriZar ’harCSUelto: '
'ns,a*ación, de ^Sla^*ec*m*ento Y aprobar el proyecto de ejecución de la
I *'1 El Plazo dCr ° C°n *aS s*8u*entes condiciones:
a fecha de la nr_ C puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

e 2'* El Ulula n°tificación-
Slabfecidos pork^ 13 jnstalac*ón tendrá en cuenta los condicionados 

s organismos afectados por la instalación autorizada.
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Poicncia: 25 ^arac,eris,icas de la instalación 

v ^pTlntem5^’380^122^ kV‘

" Un fe^sformadA6’.8^1^ Un aPoy° metálico y equipada con autoválvulas 
Acometid^ d0rtnfásicosde25kVA.

1 a a °S de *OngitudnCa C*éclrica aérea. trifásica, simple circuito, a 15 kV y 199 
nief ■ l*ni0*da y estará f*e C Cr'vará del aPoyo número 16 de la línea Bujaraloz-

a *c°s. ormada por tres conductores de LA-56, sobre apoyos
I" ^^^807.3 27 1

er8ia, Juan-JOSA p ar7° de l992. — El jefe de la División de Industria y 
Sé Fcrnández Fernández.

OctDe acuerdo co Núm. 24.619
delablT ?°bre autorLriACUl° 9-9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

Cnmaier' l966'de 18dc dC ‘nStalaciones eléctricas; con el art. 9.9-2 
de anli/13 de *ns,alacionp e.mar70’ s°bre expropiación forzosa y sanciones 
Alíete a?^n> aprobado n 6 ^tricas* y con el artículo 10 de su Reglamento 
11 »= .,nímnM=i<m pubE.?“ret° 2-6!9 dc 1966- d= 20 de octubre, se 
PúbliCa. 6 SoEc>ta autoriza03 6 proyecto dc *a siguiente linea eléctrica, para 

peli‘. CIOn administrativa y declaración de utilidad 
n C1onario- Fu ■
ReSCÍ1Í0; dc Zara^a- S. A.
Tcísi^'^AT 42-92 M,gUe1’ nÚmero l0)-

S6E¿M^7eOTordreroIÍneaPeñan°r-SET Monte Torrero- 

past¿COrrido:Térm^Ctr°S- .

^’Uahdad^80 de Ebro"1'6^3108 dC Zara80za> Ea Puebla de Alfindén, 

r?erva nap T°rrero (expedU Vanar Cl ,razado de la Enea SET Peñaflor- 
So. "^ral de -os'^Vu P3ra d PaS° P°r 'a 

prcsÜD a Alfranca, Pastriz, La Cartuja y El 

ea !ndUstriaUS ale8ac*ones nor^60 alcctados podrán examinar cl proyecto 
Pi kCÍop‘RnJ |Pner8ia en za SCIIt° y lriplicado-en la División Provincial 
SIÍCaci^^ (paSC° Maria Agustín, número 36. 

de /A6816 anuncio en el ••r *?3 d ‘a S’. a  pa r t ir  d c  l a  ú l t ima  f e c h a  d c  

lha^araeo?a r.Ovincia y en “uA . ? Ctln ^^cial del Estado", en el Boletín 
"“«'i» , E„'3 dc abril d” 1“"í"do d= Aragón- ’

Trib 1 Pr0V,nCÍal d=

SAíAblLocoNTIOr de Justicia de Aragón
ta Sala se ha diet a OSO‘ADMINISTRATIVO Núm. 23.636 

dese^a Galti^ 4,93 de C‘°n adoptada en el recurso contencioso 
s0|j llniación „ artí, contra el ’ .lnterPuesto por don Fernando-Buena- 
laS,andorecoPreSUnta Por de Educación y Ciencia por 
^rac^lAnNar ^^fentodelnrimp 3. ministraUvo del recurso de alzada 

01- y «ní?":1 d= la EvaESn í ‘"''pación, denegado por 
cuerdos de a lentifica, con abono dc devengos y 

e noviembre de 1990 y 18 de marzo de 

1991 de la Comisión Nacional de la Evaluación Científica concediendo 
segundo tramo de investigación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas q 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.641

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 506 de 1992-A, interpuesto por el recurrente don Jesús 
Martínez Sanz, contra la Dirección General de Tráfico por resolución de 6 
de febrero de 1992 desestimando recurso de reposición contra el escrito 
circular núm. 119 de 1991, de 30 de diciembre, resolviendo la adjudicación 
de becas de estudios en el" curso 1991-92 para hijos huérfanos de personal, 
correspondiendo beca de 10.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 26.721

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 7 de abril de 1992, 
ha adoptado resolución del siguiente tenor literal en su parte dispositiva:

«24. Don José-Maria Lázaro Francia. Modificación puntual del 
estudio de detalle de la unidad de actuación G-3. - Visto el expediente, y

Resultando que por acuerdo plenario de fecha 1 de octubre de 1991 se 
aprobó inicialmente la modificación del estudio de detalle de la unidad de 
actuación G-3, propuesta por don José-Maria Lázaro Francia, disponiendo 
su tramitación como estudio de detalle inicial, y ordenando su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento;

Resultando que ha transcurrido el plazo concedido al efecto sin que se 
hayan formulado alegaciones sobre la modificación del estudio de detalle 
aprobada inicialmente;

Considerando lo dispuesto en el articulo 35.e) de la Ley del Suelo y 
articulo 140.5 y 6 del Reglamento de Procedimiento,

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente y general aplicación, 
por los dieciséis miembros presentes de los diecisiete que integran el número 
de derecho del Ayuntamiento Pleno, se acuerda, por unanimidad:

1. 8 Aprobar definitivamente la modificación del estudio de detalle de 
la unidad de actuación G-3, formulada por don José-Maria Lázaro Francia, 
la cual afecta al número de parcelas, que pasa dc 66 a 67; la superficie de 
la parcela, que pasa de 10.127,31 a 10.063,82 metros cuadrados, y a la 
extensión del carril, que se fija en 6.242.12 metros cuadrados.

2. 9 Comunicar el citado acuerdo a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio en el plazo de diez días.

3. 9 Ordenar la publicación del acuerdo dc aprobación definitiva en cl 
Boletín Oficial de la Provincia.

4. 9 Notificar el presente acuerdo al interesado.»
Calatayud, 27 de abril de 1992. El alcalde, Jorge Sánchez García.

El secretario, José-Cruz Millana de Ynés.

CALATAYUD Núm. 27.261

No habiéndose producido reclamación alguna contra el presupuesto 
ordinario de 1992, ha quedado definitivamente aprobado, siendo el resumen 
por capítulos el siguiente:

Ingresos

A) Ingresos por operaciones corrientes:

!. Impuestos directos, 278.483.231.
2. Impuestos indirectos. 40.551.000.
3. Tasas y otros ingresos, 220.606.000.
4. Transferencias corrientes, 308.438.610.
5. Ingresos patrimoniales, 27.901.500.

B) Ingresos por operaciones de capital:

6. Enajenación de inversiones reales, 171.401.000.
7. Transferencias de capital, 452.874.950.
8. Activos financieros, 4.000.000.
9. Pasivos financieros, 790.708.081. y

Suman los ingresos, 2.294.964.372 pesetas.
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Gastos

Gastos por operaciones corrientes:

I. Gastos de personal, 386.031.748.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 325.063.068.

.3. Gastos financieros, 68.212.884.
4. Transferencias corrientes, 32.525.000.

B) Gastos por operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 755.724.157.
8. Activos financieros, 3.000.000.
9. Pasivos financieros, 724.407.515.

Suman los gastos, 2.294.964.372 pesetas.
Contra la presente aprobación podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en forma y plazos que se establecen en dicha 
jurisdicción, de acuerdo con lo previsto en el articulo 152.1 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre.

Calatayud, 2 de mayo de 1989. El alcalde.

LONGARES Núm. 28.385

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada con 
fecha II de mayo de 1992, ha aprobado provisionalmente la Ordenanza 
fiscal del impuesto sobre actividades económicas, con la determinación de 
coeficiente e indice de situación.

En cumplimiento del articulo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días, contado a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones, esta aprobación 
provisional quedará elevada automáticamente a definitiva.

Longares, 11 de mayo de 1992. - - El alcalde, Jesús Cortés Domingo.

M A I N A R Núm. 26.320

Don Félix Martínez Torres ha solicitado licencia municipal para la 
apertura de un bar, con emplazamiento en “Eras Bajas”, de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mainar, 2 de mayo de 1992. El alcalde.

MALUENDA Núm. 28.057

RESOLUCION del Exento. Ayuntamiento de Maluenda por la que se 
anuncia la subasta del Pabellón de Fiestas Municipal de Maluenda, con 
motivo de las fiestas patronales.

Aprobado por el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de abril de 1992, el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir en la celebración de la subasta para la adjudicación del servicio 
del Pabellón de Fiestas Municipal, por la presente se anuncia la exposición 
al púnlico por término de ocho días, para que quienes estén interesados 
puedan presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de conformidad 
con lo establecido en la vigente legislación, advirtiendo que el pliego de 

condiciones económico-administrativas se encontrará a disposición de los 
interesados, en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde las 9.00 a las 13.00 
horas.

Igualmente se hace público el anuncio de licitación de dicha subasta, a 
fin de que en el plazo de quince dias. a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes 
tengan interés puedan presentar sus proposiciones, ajustadas al pliego de 
condiciones, dentro del citado plazo, con la advertencia de que podrá quedar 
aplazada la licitación en el caso de que se presentasen reclamaciones contra 
el citado pliego de condiciones, según establece el artículo 119, párrafo 
segundo, del Reglamento General de Contratación.

El objeto de la subasta es la adjudicación del servicio de Pabellón de 
Fiestas Municipal y su barra de bar, con motivo de las fiestas patronales en 
honor de las santas Justa y Rufina.

La duración del contrato será por los días de las fiestas patronales, que 
van del 16 al 19 de julio, ambos inclusive.

Como tipo de licitación se establece la cantidad de 35().()OO pesetas, al 
alza, por dichos días de las fiestas patronales.

Será requisito indispensable para poder acudir a la subasta el haber 
prestado fianza provisional en la cuantía de 10.()()() pesetas. La prestación 

de esta fianza podrá ser según las modalidades indicadas en c p 

condiciones. ejeione5
Los participantes de este concurso deberán presentar las prop 

en sobre cerrado, en el que figurará la inscripción: “Proposición p 
parte en el concurso anunciado por el Ayuntamiento de Malu 
contratación de los servicios del Pabellón de Fiestas Municipa • ^.^1

El plazo para la presentación de proposiciones se iniciara a p 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la presente subasta en 
Oficial de la Provincia y expirará a los quince días siguientes 

publicación, a las 12.00 horas. cerrad0-cn
La presentación de proposiciones se llevará a cabo en sobre ct'tam¡ento 

días hábiles, de 9.00 a 13.00 horas, en la Secretaria de este yu 

de Maluenda. tos:
Las plicas deberán ir acompañadas de los siguientes docume 
—Fotocopia del documento nacional de identidad. ,
— Resguardo de haber constituido la garantía provisiona . hj|¡dad.

- Declaración jurada del licitadoren que afirme, bajo su resP° (.¡jad 0 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de me* 
incompatibilidad previstos en los artículos 4.9 y 5.8 del K°g 
Contratación. ala5*^

La celebración de la subasta y apertura de plicas tendrá l ‘̂^o para Ia 
horas del día siguiente a aquel en que termine el plazo scncorpOraCÍón’ 
presentación de proposiciones, en el salón de actos de la ^cre[ar¡o. 
presidida por el señor alcalde, dando fe de la misma el señor • p^yero-

Maluenda. 7 de mayo de 1992. — El alcalde. Joaquín Garci

Modelo de proposición ^ec¡n0

Don....... . con documento nacional de identidad númci(’^- p|jegode 
de...... . con domicilio en la calle........ número........enterar °^Vr 
condiciones económico-administrativas y jurídicas que ha de se p¡eStas 
para la subasta de la adjudicación del servicio del Pabe o ,fjcosdc 
Municipal de Maluenda, declara cumplir todos los requisitos esp p6$etas- 
referido pliego, comprometiéndose a prestar dicho servicio 
en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición. p11^ 
solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones 
contratar con la Administración..........................................................„nente )

(Lugar, fecha y firma delpr-P""

Núm-11
MARA de est^

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el ^nua| para1 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2.
4.
9.

Gastos de personal, 1.286.000.
Gastos en bienes corrientes y de servicios. 8.098. - • 

Transferencias corrientes, 50.000.
Pasivos financieros, 540.000.

Suma el estado de gastos. 9.974.855 pesetas.

2.
3.
4.
5.

Estado de ingresos

Impuestos directos, I.573.OOO.
Impuestos indirectos, 350.000. 
Tasas y otros ingresos, 1.558.500. 
Transferencias corrientes, 5.3OO.OOO. 
Ingresos patrimoniales. 1.193.355.

Suma el estado de ingresos, 9.974.855 pesetas. recU^

Los interesados legítimos podrán interponer dc d°s ^{l 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el p -1 anUnCÍ°L 
desde el día siguiente al de la última publicación del presen 

Boletín Oficial de la Provincia.
Mara, 7 de mayo de 1992. El alcalde.

MORATA DE JALON .
Aprobado por el Pleno municipal, en sesión extraordin-i ^uu h 

abril de 1992, el pliego de condiciones económico-admmis serv*^ su 
regir en la celebración del concurso para la contratación anllnC1t,slél, 
socorrista de las piscinas municipales, por el PrcscnuCue
exposición al público por término de ocho días, para 9 
interesados puedan presentar las reclamaciones que estu 
El expediente y pliego de condiciones se encuentran c

con’

disposición de los interesados, de 9.00 a 14.00 horas. ^¡^0
Igualmente se hace público el anuncio de licitación u¡ente 3 

a fin de que en el plazo de veinte días naturales, a partir 
en que aparezca publicado el presente en el Boletín Oju'
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Adicione °8 PUedan Presentar sus proposiciones, ajustadas al pliego de 
el caso de auCOn advertenc*a de Que podrá ser aplazada la licitación en 
establecc el 6 SC presentasen reclamaciones contra el citado pliego, según 

Objeto ^p1110 119 del Reglamento General de Contratación.
Ia teir>porada cstinl^taC|'dn socorr*sta dc las P*sc*nas municipales para 

^etribucio C1 C°ntrat0 — *5de junio al 15 de septiembre de 1992.
Aragonesa de Part'endo de la base de las fijadas por la Federación 
e| aleccionad 3 Va™ento y Soc°rnsmo para tal servicio, a determinar con 
a Ocluir en prcvia Presentación de oferta económica por el interesado. 

Prese la,proPos'ción.
9 Ooa 14 q q  |i^’n dc Proposiciones. — En sobre cerrado, en días hábiles, de 

documenta38 eXCePt° s^^ados)’en la Secretaría de este Ayuntamiento.
'dentidad v “IOn ^^Posición, acompañada del documento nacional 

niayor experiencia" riCU*Um V'tac" para la selección del concursante con 

horas deíd^sj1161 C°nCUrso y aPertura de plicas. — Tendrá lugar a las 13.00 

^tesentación d ^Ulentc a a9uel en que termine el plazo señalado para la 
Pres*dido por“a se^08"001168' en el salón de actos de la Corporación, 
0 Persona o h p i SCnora a*caldesa, dando fe del mismo el señor secretario, 

Morata d SUSt,tUya-
e a*°n, 4 de mayo de 1992. - La alcaldesa.

Modelo de proposiciónDon 
de. • enterado’i .OCUmcnto nacional de identidad número....... , vecino 
l °ncurso de adiud C P a ° dC condic'ones 9ue ha de servir de base para el 
rpS P‘Sc'nas muni<'ICaC|IOn P°r Una tcmPorada del servicio de socorrista de 

^Uisitos especiric<Pa dC Morata de Jalón, declara cumplir todos los 
' Servicios prestad8 - Cl refcrido Pliego, presentando, además, currículo 
Cs*ar dicho sen • °S Cn s'mdares establecimientos, comprometiéndose a 

'"'■“Por........ pesetas al mes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

de ।

MOr a -t
P°rel a  DE JAL°N Nú m - 26/714

l992, se acordTl ’CntO Pleno’en ses*dn extraordinaria de fecha 30 de abril 
e *3$ obras de el°- a.adjud’cac*ón definitiva, mediante contratación directa, 
। alacl CampOs LCtl l^Cac*^n dc *a cade Hermenegildo Garcés y otras, a don 
^Psiriai Aras SCr‘*1ano- legal representante de la empresa Tecnología 
l2 que se ha H683’ A ' P°r C* *mPorte de 8.850.000 pesetas.

‘'deltext0refCC en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
C 18 de abril Undldo aProbado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, 

Moratadeja|A , 
M n n’ 5 de mayo de 1992. — La alcaldesa.
' 0 V a  .

m LLAS
. No l  , . Núm. 27.771 
teform blendose nr •
*a Pukr0^11 Pública i CSen,ado redamación alguna durante el plazo de 
^ov 'Cación del an C trC‘nta d*as hábiles, contados desde el siguiente a! de 
Por namero d "1!'-?0 dC expos‘c‘dn pública en el Boletín Oficial de la 
Sobre . Ien° de este A C 6 de.encro de contra el acuerdo inicial adoptado 
activi .aProbación en sesión de fecha 13 de diciembre de 1991, 
c0n ] ades ec°nómic- ■ a ^rdenan7a fiscal reguladora del impuesto sobre 

। ° dispuesto en 1 ^i’ 9Ueda elevada a definitiva y se procede, dc conformidad 
la Sy08 interesados 0^°/1SlaC*dn vigente’ a ,a publicación de su texto integro. 
a cont3 dcl ^r'buna| s F 0 ‘nterponer recurso contencioso-administrativo ante 

ar desde ia nHkrPen°r de -lust*cia de Aragón, en el plazo de dos meses, 
allas- 6 de " aC'Ón del presente anuncio.
®rdena dC 1992 ~ El alcaldc-

3g ^^iculo | 8 ISCal dcl *mPueslo sobre actividades económicas 
tecrej^8’ rcgulado3C C°n IO d'spuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley 

CcOnómni° de* 1 -4 9' s* i? bac*endas locales, se establece el coeficiente de 
A^ 2as- 0 ° re *as tarifas mínimas del impuesto sobre actividades

Catcgor- V*as Públicas d'T ^X*8108 para la aplicación de las escalas de índices, 
Artj g ' C t^rm*no municipal quedan englobadas en una única

38 cuotas incrementadas se aplicará un índice de situación

e| ¿tPreSente Orde • DisPosi«ón final

Oficial de la^4 ^1SCa* entrar^ en v>gor el día de su publicación en 
estand< °VÍncia COIT>enz.ará a aplicarse a partir del día 1 de 

Djc^11" ° Vl^cnte en tanto no se acuerde su modificación o

^^nto Pieno " quc consta de tres artículos, fue aprobada por el 
• n sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1991.

QUINTO Núm. 26.325

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de abril de 1992, aprobó inicialmente el expediente número I de modificaciones 
de crédito del presupuesto de 1991, con el siguiente resumen:

A) Suplementos de crédito, 4.598.566 pesetas.

B) Procedencia de los fondos:
Mayores ingresos, 4.598.566 pesetas.
Lo que se publica, a los efectos que previene el artículo 450 del Real 

Decreto legislativo 781 de I986.de 18 de abril, quedando expuesto al público 
por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrá examinarse el 
expediente y se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, que 
dispondrá de un plazo de treinta días para resolverlas.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si al término del 
periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

Quinto, 4 de mayo de 1992. El alcalde, Manuel García-Moreno García.

QUINTO Núm. 26.709

Habiéndose observado error en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1991. en la Ordenanza fiscal 
núm. 8, donde dice: “... con presupuesto de hasta 3.000.000 de pesetas, 
0,20 debe decir: “... con presupuesto de hasta 3.000.000 de pesetas, 
0,50 y donde dice: “... a 10.000.000 de pesetas, 1,50 %”, debe decir:"... a 
10.000.000 de pesetas, 2

Quinto. 4 de mayo de 1992. El alcalde, Manuel García-Moreno 
García.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONGA YO Núm. 26.705

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1992, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A)

I.
2.
6.

Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

Gastos de personal, 460.000.
Gastos de bienes corrientes y de servicios, 540.000.
Inversiones reales, 1.848.699.

Total aumentos, 2.848.699 pesetas.

B) Deducciones:

Con cargo al superávit, 2.848.699.

Total deducciones, 2.848.699 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

San Martín de la Virgen de Moncayo, 5 de mayo de 1992. - El alcalde, 
Rafael Hernández Mora.

UNCASTILLO Núm. 26.724

Por esta Alcaldía, mediante decreto del día de la fecha y en uso de las 
atribuciones concedidas por los artículos 43 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de 
noviembre de 1986, se ha efectuado la delegación de Sanidad en favor del 
concejal don José-Luis Abenia Pardos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
44 del Reglamento indicado anteriormente.

Uncastillo, 27 de abril de 1992. - La alcaldesa, María-Plar Caudcvilla 
Labe.

VALMADR1D Núm. 26.718

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace 
público que este Concejo abierto, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de 
abril de 1992, con referencia al impuesto sobre actividades económicas, ha 
aprobado con carácter provisional, haciendo uso de las facultades que le 
confieren los artículos 88 y 89 de aquella ley, fijar en el 1,4 el coeficiente de 
incremento a que el primero de aquellos conceptos se refiere, asi como 
establecer la escala de índices de situación que en la ordenanza fiscal 
reguladora de ambos elementos tributarios se recoge.

Tales acuerdos provisionales y ordenanza fiscal a ellos relativa se hallan 
expuestos al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. El 
expediente a este efecto tramitado podrá ser examinado en la Secretaria de 
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este Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, puedan presentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, significándose que de no formularse reclamación alguna contra 
aquél o ésta, los mismos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Valmadrid, 30 de abril de 1992. El alcalde.

VELILLA DE JILOCA Núm. 26.723

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual parad ejercicio de 1992, cuyos estados de gastóse ingresos, nivelados, , 
ascienden a 25.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Velilla de Jiloca, 28 de abril de 1992. La alcaldesa, Concepción 
Aranda.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.441

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.122 de 1990. a instancia de la actora 
Compañía Aragonesa de Resinas y Pigmentos, S. L„ representada por la 
procuradora doña María-Fernanda Alfaro Montañés, siendo demandada 
A. L. Manufacturas, S. A., con domicilio en Zaragoza (barrio de Moverá, 
calle Río Gállego, número 16), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: •
Segunda subasta, el 25 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a la mitad de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, tercera subasta el 23 de julio siguiente, y será 

sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
I. Una sierra sinfín, marca “Samu". modelo S-650, número 440-10-535. 

Tasada en 70.000 pesetas.
2. Una máquina de inyección, marca “Biraghi Monza". modelo 95, 

linea “Horizar”, con ordenador aparte, compuesto de un módulo, pantalla 
y teclado. Tasada en 750.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Olivetti”, modelo 
“Editor 3". Tasada en 45.000 pesetas.

4. Un aparato de música, marca “Bettor", modelo EF-385, compuesto 
de giradiscos y radio. Tasado en 12.000 pesetas.

5. Un carro elevador, marca “Hercor", de 2.000 kilos, patente 93.362. 

Tasado en 750.000 pesetas.
6. Un teléfono portátil, marca “Indelec". Tasado en 180.000 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la 

demandada.
Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 27.793

En virtud de lo dispuesto en autos de juicio ejecutivo número 730 de 
I99I-C. seguido en este Juzgado a instancia de Industrias Electromecánicas 
G. H., S. A., contra Ingeniería y Fabricación Eimar. S. A., en reclamación 
de cantidad, sirva el presente a fin de rectificar el edicto publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 98, de fecha 4 de mayo de 1992. en 
el que se anunciaba la celebración de las subastas en el presente procedimiento.

r tí) de septicm^6 
señalándose para ello los días 26 de junio. 30 de julio y spondiente 
próximos, en el sentido de que en dicho edicto aparece como cor te^ ^ns(ar 
al Juzgado de Primera Instancia número 3, cuando debería ac 

Juzgado de Primera Instancia número 2. resenteen
Y para que tenga lugar la rectificación reseñada, se expide cF|Psecrelario. 

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos. -

JUZGADO NUM. 4
Núm. 26-122

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza.^
Hace saber: Que en autos número 980-A de 1989, a-*nst.an^a^inandada 

Zatex, S. L., representada por el procurador señor Ortiz. sien o a||egan 
Fuensanta-Nieves Amigó Ruiz, con domicilio en San Sehaslia”ub|icación 
Bartolomé, número 11), se ha acordado librar el presente y s“ Plo¡. bienes 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública eonSUvalor 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: jc dicho5

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el o

precios de tasación. nositadocn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, e 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a
4.a 

fechas:

Dicho remate podrá cederse a tercero. siguió1108 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as

Primera subasta, el 26 de junio próximo; en ella no se admit-i lo 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. Di n<’ (a e| 8 dc 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda sU |a mitad 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inlerio’i^ ^^ 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera s 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . en caile San
f. El derecho de traspaso de la tienda “Open ’S1’ñíló'ooo de PcsetaS' 

Bartolomé, número 11, de San Sebastián. Tasado en LOO . , ||e2ubieta' 
2. El derecho de traspaso del pub “Qué te cuento", sito en c 

número 9, de San Sebastián. Tasado en 1.000.000 de pesetas. sin 
El adquirente contraerá la obligación de permanece! en,t.emp0,por 

traspasarlo, el plazo mínimo de un año y destinarlo durante ese 
lo menos, a negocio de la misma clase. .. ripntosnoventay 

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novee
dos. — El juez. — El secretario. . <32

Núm- z-‘ "
JUZGADO NUM. 8
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de t|c |99l-®

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número ' P°r ^ 

instancia de Establecimientos Alvarez Zaragoza, S. A., rcpri arn0 Bernie^ 
procurador señor Bibián, siendo demandado doña Isabc Sá5,a^ 
(Bar Punto y Aparte), con domicilio en calle Mayor.• t¿rmin‘ 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su Publ'LaLl?argadoscon'.i. 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes un de j^acióu 5 
de la propiedad de la parte demandada, que con su va or 
expresarán, en las siguientes condiciones: _ 0 ^de^'^

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e - 

precios de tasación. dep°s-
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci

Dicho remate podrá cederse a tercero. iandada 
Los bienes embargados se hallan en poder de la c

3.a
4.a

Isabel Ramo Bermejo. _ |aS sig11*®
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas 1 * 

fechas: se
Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en c a pe no cU*11!1 jC 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalu°Ssubasta c* 1^ 
lo reclamado y quedar desierta cn todo o en parte, según a je 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores11 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su

24el

noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo- 

Son dichos bienes:
mat^

1.8".
I. Un vehículo marca “Volkswagen", modelo “SantanaI. Un vehículo marca “Volkswagen", modelo ■■aaiH‘*>‘" pese'^ 

Z-I215-W. con reserva de dominio inscrita. Valorado en 23 Va|of 
2. Una cafetera de dos brazos, marca “Gaggia", modo o ' 

en 70.000 pesetas. 15.000 P0^:1
3. Un molinillo de café, marca “Gaggia". Valorado en ■ s¡nt 

Un televisor en color, marca “Mateor-Line Cuarzo 
digital, de 24 pulgadas. Valorado en 45.000 pesetas. pese‘

Un equipo de música, marca “Tecni". Valorado en ^gen - 
Una máquina contabilizadora, marca “Azcoyen . Va o

4.

5.
6. 

pesetas.
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Se^* j" lOla1’ 450 000 Poetas.

cjecutada.d 6 PreSente* en su caso- de notificación de los señalamientos a la

El juez __ F^ara8°Za- 3 treCC dc de m‘l novecientos noventa y dos. — 
- Ei secretario.

JUZg ADO NUM. 8

E|juezdelJu Núm. 23.152
Hace saber gad° PrÍmCra ,nstancia número 8 de Zaragoza;

lnstanciade Mo<k 'C Cn íUt°S de ÍUÍCÍO de c°gnición número 160 de 1989, a 
s‘endo demandad,, "i' ' nA” rePrescntada por el procurador señor Isiegas. 
Pérez, ambos en iBn °a <Omualdo LÓPC7 Frutos Y don Sebastián Galán 
¡’ubl>cación nortp8 °'a “ Paradero- sc ha acordado librar el presente y su 
.Ienes embargados r"0 C.Veinte dias' anunciándose la venta pública de los 
Su valor de tasariA , Om° C la ProP*edad de la parte demandada, que con 

l'a paratomar" SC CXPresarán* en las siguientes condiciones:
precios de tasación H3"6 cons‘gnarse Previamente el 20 % de dichos 

la Mesa deU^71'''t’1 Posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3-a Dicho rem£. C°n anlenondad a iniciarse la licitación.
4a I os b- ma,epodrá Persea tercero.

se encuentran en poder de los demandados 
fB Tendrá hn . Ul°S y don Sebastián Galán Pérez.

C r Cn estc duzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

^'“^¡nferiores^ia* f dC septiembrc próximo; en ella no se admitirán 

Ort^L*3111^0 Y quedar i °S lcrccras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
aval - si8u¡ente- en éstaS|ICrta Cn tOd° ° en parte* se8unda subasta el 6 de 
no Uos- De darse la 38 posturas no serán inferiores a la mitad de los 

'embre próximo i? "J18"138 circunstancias, tercera subasta el 3 de। °n dichos bienes ' Y SÍn SUjeCÍÓn 8 tipo'

^‘edad de donV?' Renault" modelo R-4S, matricula MU-285I-A, 

Mil n Un vehículo mUa d° LÓpC7- Valorado en 40.000 pesetas.
Pe^a666‘V’ Propied^dT “RenaUk”' mOdel° R"5 GTL con matricula 

T s- dc don Sebastián Galán. Valorado en 225.000 
yd^teCSetas:

DadC^aSt^n GaUn"01*^030^113 *°S dcmandados don Romualdo López 

j CZ" " El secretario C3l0rCe dc abrd de m** novecientos noventa y dos. 

5AD° Nu m . 10

señor ma •• . Núm. 28.124
dc los dc Zarag^za-^1*67 dC* duz8ado de Primera Instancia número 

meditote nr el.®xPediente número 498 de 1992 se ha tenido por 
^Ma la Compañí-? U enCÍ3 de íecha 6 de mayo dc 1992, la suspensión 
2,500 aA)’ Con domiciH m^cantl1 Estructuras Metálicas Aragonesas, S. A. 
edificared’Cada a la conaCn CSta c*udad* carretera de Castellón, kilómetro 
‘nniueb|l0nc's’ asi como S|' y venta dc estructuras para toda clase de 
“don j Cs" babiéndose d amh'¿n’ la edil¡ciac¡ón, construcción y venta de 
Eanc0pan Ernesto Corr-TT1^0 para el car8° dc interventores judiciales 
^^tas SP3"0! de Crédito ’c On ",esús"dosé Alejandre Febrel y a la acreedora 

y y Un Pasivo de óVV-i A ^BANESTO), con un activo de 558.352.766 
Sen 3 sirva d 5305 peSetas'
Sg08l,Ónde Pagos public'dad, a los fines prevenidos en la Ley dc 
^^strad 3- °nce de Jipecia*mente en su artículo 9.0, libro el presente en 

°'juez. __ F| ayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
, BOecrcario. 

o„
Inst triz s°la C h NÚm" 24-296
Ha nC‘a número | ^dA1!0’ ma8Ís,rada-jueza del Juzgado de Primera 

^nier^^ber: q Uc C 3 ciudad de Zaragoza y su partido; 
S^adn de l99l-D a ,UZ8ado se siguen autos de juicio ejecutivo 
Sierd0 .ra. Señora Boscl? dnCI3 dC Ekoalfa"4’ 8. A., representada por la 
hPOrProvy.M3ria"JcsúsdeM0nlra VÍa-*eS Zaratur’ S- A - Vicente Martín 

lrilera veeid0 de csta fech- llci rero’sobre constitución de hipoteca, 
k l-a suhn Y lérmino de v a - SC acordad° sacar en pública subasta, por 
Sncia38,3 ‘endrá lugar “ ? d 3S’ ,OS bienes que más adelante se dirán. 

juiioUm,er° । (sito en ni" 3 s.3*3 de aud*encia del Juzgado de Primera 
en l'a l oP[ÓXÍm°’ a las r 6’ P113r’ númer0 2» segunda planta) el día 
t>ehaLn°s bienes séñ^10 0® horas- bajo 'as siguientes condiciones: 

PaHd° Val°rados nn ^d6"3 publlca subasta por el tipo de tasación 
es del avalúo ° 3 mit'éndose posturas que no cubran las dos

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento que más adelante se dirá, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, cuenta corriente 
4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.
, 4.a, Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 

si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 22 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta 
segunda subasta se señala para la tercera el día 20 de octubre próximo 
inmediato, en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Propiedad de Zaratur, S. A.:
Local en calle Compromiso de Caspe, número II, de 47 metros 

cuadrados de superficie y una participación en el edificio de 0,90 %, con 
fachada a la citada calle Compromiso de Caspe y a la calle peatonal. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 3.911. folio 10, finca 104.445. 
Valorado en 7.050.000 pesetas.

Propiedad de Vicente Martín Izquierdo y Maria-Jesús de Miguel 
Herrero:

Piso en calle Rubén Darío, número 14. segundo tercera, de 144 metros 
cuadrados construidos. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.294. folio 125, finca 38.473. Valorado en 26.000.000 pesetas.

Valor total de los bienes, 33.050.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-jueza, Beatriz Solá Caballero. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 25.422
Doña María-Pilar Lacasa Claver. secretaria judicial del Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de los de Zaragoza;

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 103 
de 1991-A se siguen autos de juicio verbal, a instancia del procurador señor 
Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de la Comunidad de 
piopietarios Residencial Aljaferia, edificio Pedro III. de Zaragoza, contra 
Guillermo Bernal Bernal, en el que se ha dictado la siguiente

«Cédula de citación. - Por proveído del día de hoy se ha señalado para 
la celebración del juicio verbal número 103 de I99I-A, que se solicita en la 
demanda, el día 25 de junio próximo, a las 9.30 horas, en la sala de audiencia 

de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2). a cuyo efecto deberá 
asistir el demandado Guillermo Bernal Bernal a la celebración del juicio con 
las pruebas de que intente valerse, apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, con arreglo al artículo 729 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Y para que sirva de citación en legal forma, a todos los fines dispuestos, 
a Guillermo Bernal Bernal, libro y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete 
de abril de mil novecientos noventa y dos. La secretaria, María-Pilar 
Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 2 - TARAZONA Núm. 26.986
Doña Carmen Castelrcanas Puyó, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

de esta ciudad y su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Banco de Santander, S. A., representada por el procurador 
señor Luesia Aguirre, contra Eusebio Azagra Marco y Maria-Jesús Delgado 
l údela, en trámite de procedimiento de apremio, en los que, por providencia 

de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y tipo de tasación que 
se indicará, de las siguientes fincas:

Heredad en el término de Farazona, partida “Tercia”, de 8 áreas 34 centi- 
áreas. Inscrita al tomo 566, folio 83, finca 3.883. Valor más probable de 
mercado, 35.000 pesetas.

Heredad en el término de Tarazona, partida "Tercia", de 8 áreas 34 centi- 
áreas. Inscrita al tomo 582, folio 41, finca 13.292. Valor más probable de 
mercado, 35.000 pesetas.

Heredad de regadlo en el término de Tarazona, barrio de Cunchillos, 
partida “Pontón”, de 56 áreas 82 centiáreas. Inscrita al tomo 871, folio 101, 
finca 26.341. Valor más probable de mercado, 160.000 pesetas.

M.C.D. 2022



1942 20 mayo 1992
BOP Zaragoz^JÍ^H^ B0

Heredad en el término dc Tarazona, barrio de Cunchillos, partida 
“Pontón", de 22 áreas 28 centiáreas. Inscrita al tomo 883, folio 123, finca 
26.585. Valor más probable de mercado, 45.000 pesetas.

Heredad en el término de Tarazona, partida “Regil", de 9 áreas 42 centi
áreas. Inscrita al tomo 280, folio 174, finca 6.677.

Heredad en el término de Tarazona, partida “Regil", de 5 áreas 8 centi
áreas. Inscrita al tomo 696, folio 97, finca 18.626. Valor más probable de 
mercado, 2.500.000 pesetas.

Total fincas rústicas, 2.775.000 pesetas.
Edificio sito en Tarazona, calle Caldenoguea, número 6, y calle Posadas, 

número 3, de 100 metros cuadrados de planta:
Planta baja a nivel calle Posadas. Tomo 844, folio 129, finca 25.587. 

Valor más probable de mercado, 300.000 pesetas.
Planta baja a nivel calle Caldenoguea. Tomo 844, folio 131, finca 25.588.

Valor más probable de mercado, 275.000 pesetas. ,
Vivienda en la primera planta, por calle Caldenoguea. l omo 844, folio 

133, finca 25.589. Valor más probable de mercado, 250.000 pesetas. ,
Vivienda en la segunda planta, por calle Caldenoguea. Tomo 844, folio 

135, finca 25.590. Valor más probable de mercado, 250.000 pesetas. ,
Vivienda en la tercera planta, por calle Caldenoguea. Tomo 844, folio 

137, finca 25.591. Valor más probable de mercado, 125.000 pesetas.
Total fincas urbanas, 1.200.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 

avenida dc la Paz. sin número, dc esta ciudad) el día 18 del próximo mes 
de junio, a las 10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

I .= Las fincas señaladas salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valoradas (3.975.000 pesetas), no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. , ,

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 % del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta dc 
títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla quinta del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

4 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Se devolverán las cantidades previamente consignadas por los 
licitadores para tomar parte en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora se reservasen las 
consignaciones dc los postores, que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

6.a Los gastos de remate, impuesto de transmisiones patrimoniales y los 
que correspondan a la subasta serán dc cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 13 de julio siguiente, a las 10.30 horas, en la sala de audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 % dc la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 % de la valoración. Se celebrará 
tercera subasta, en su caso, el día 7 de septiembre próximo inmediato, 
también a las 10.30 horas, en la referida sala de audiencias, sin sujeción a 

tipo. .
Dado en Tarazona a treinta de abril de mil novecientos noventa y dos. 

La jueza sustituta. El secretario. -

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.148

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 23 de 1992, instados por José López 

Pandos y tres más, contra la empresa Muebles Pandos, S. L., en reclama
ción de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia "in voce" con el 

siguiente contenido:
«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y en nombre de Su 

Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
“in voce”, por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2.F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Muebles Pandos, S. L., a que pague 
a los demandados las siguientes cantidades:

A José López Pandos, 502.518 pesetas; a José-Manuel López Pirado, 
388.927; a Carmelo Navarro Lafuente, 483.208, y a Joaquín Ponz Lop, 
502.518 pesetas, y además el 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a a p ^baS 
acuerda su notificación a la parte demandada, con *n. ca.. qUe puede11 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de sup icaci ’[a gala de 1° 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para a .s¡t0 ¡ndis- 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, sien reconocido e 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tL"g juZgad°.3 
beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria, e: dep¿sitos 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en a c ganc0 Bilba° 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la su*'Ursa c¡udad,13 
Vizcaya, situada en el paseo de Pamplona, núms. 12- ’ ¿g e| imporic 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito^y ' e ser sU$ti- 
de la condena, si bien esta última consignación en metáibc P solidar¡a de 
luida por aval bancario en el que conste la responsa i 
avalista. interviniente

Con este resultado se extiende la presente, que nrm ^jgUen firma5-' 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy e.» ‘ .oS. g. L-

Y para que sirva de notificación a la demandada Qf¡cial^ 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en e 
Provincia. . . _Eimaglsira

Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y • 
juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm-27,247

Cédula de citación magis11^0^7
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustnsuno ^^vincia, en 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y ■ P María-V^c, £ 
seguidos bajo el número 322 de 1992, instados por d ^mac  ̂
Lorén Peribáñez, contra Revista de Interés Social, - ■ - dero se |e ,lc 
cantidad, y encontrándose la demandada en ignor ad0 (sitoen . lir 
para que comparezca en la sala de audiencia c e es j objeto de: 
Capitán Portolés, 1-3-5, planta quinta, de esta ctudadh|0 oO 
al actodel juicio, que tendrá lugar el día 6 de jubo p ox' g qUe huD 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el p J 
lugar en derecho. . . de Interés

Y para que sirva de citación a la demandada Re prOv¡^
S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Jn ta y dos. 

Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos n 

secretario. . 2b|05 
Núm-

JUZGADO NUM. 2 , númer021*'
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo So '

Zaragoza y su provincia; de 1992.
Por el presente hace saber: Que en autos núm^aa* cOntra 

despido, promovidos por doña Begoña Señalada J yfal*° 
S. L., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabeza 

literalmente: nombre ^yl.
«En la ciudad de Zaragoza a I dc abril de 1992. d"Tomás 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César-Ar de esta ^pi^' 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social númert’ . sob^ y... 
su provincia, ha visto los presentes autos número Aycesa, $• 
promovidos por doña Begoña Señalada Ojeda, con do^a t¡l

Fallo: Que debo declarar y declaro nulo el L a |a innl()e|os 
Señalada Ojeda. condenando a la demandada ^yccsa’. con ab01'*’^ dc 
readmisión de dicha trabajadora en su puesto de tra . de diciem 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despi - 
1991), a razón de 3.057 pesetas diarias.

Notifíquese en forma a las partes la presente senl^'a’ante la Sa* 
que contra la misma cabe recurso de suplicación p ensUcasO- 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, q denb o|/ 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o p letrado^® 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, 
de esta capital encargado de la interposición del , preset11^’ 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obliga un r
=1 momento de anunciar el recurso o al ‘"lcrp‘’” Jc «1= 

acreditativo de haber depositado en la cuenta corrí cantidad d 
Ibercaja. a nombre de “recursos de suplicación ’ r en el c'1^ 
pesetas y. además, viene igualmente obligado a P^SL ‘ r dep05'1?, B'1 
anunciar el recurso un resguardo acreditativo e BanC° ..••ct,ílV 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta c nombred¡ 
Vizcaya, agencia de paseo dc Pamplona, de esta capí . ndniero 2. 
de depósitos y consignaciones"del Juzgado de lo oci 
del fallo, sin cuyo requisito no se admitirá a trámi -

Y para que conste y sirva de notificación a la cíypVCS inCia. 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficia lentos
Dado en Zaragoza a uno de abril de mil nove
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El magistrado-juez. — El secretario.
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Ju g a d o  n u m 3
Elii - 3 Núm. 20.838

Zarao'?10 SC"°r ma8*strado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Haragoza y su provincia;

,la,,lero7|ad).ei|n3>UC Cn eJecuc*dn que se tramita en este Juzgado con el 
^Üa Marín c " a.*ns,anc*a de doña Fernanda Guerra González, contra 
31 dc marzo . °ncepción Muñoz Caso, sobre despido, se ha dictado en fecha 

«Su seño aU*O.quc cont>cne la parte'dispositiva siguiente:
^oral desde P ° ^UC deb'a declarar y declaraba extinguida la relación 
'"^mnizació/- 3 dC CSta resoIución V señalar a cargo de la empresa una 
^etas y 459 Q^°mpensator*a Y de salarios de trámite ep cuantía de 80.325 

este incidan. pfsetas’ respectivamente, con expresa condena en costas 
Notin ue 3 3 demandada.

^ma pueden 6813 resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
^Suientes a e» mteJponer recurso de reposición dentro de los tres días 

Y para nouricación.»
^Oncepción Mh r  C°"ste y s‘rva de notificación a la demandada doña María 
6 ásente edint307 aS°’ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
. Dado en za Cn B°le,in °f,cial de la Pri)vin‘ ia-

■ dos. __ b i m a®°Za a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 
*-• magistrado-juez. - El secretario.

ZGADO n u m . 4
E ilustrisimo . ~ . 1 Núm. 20.933

de ^aragoza vo"1'1^^^01'10'juez t'tular del Juzgado de lo Social núm. 4 
Hace ■ y prov,ncia:

S^ia de doi^Lu'61! 3Ut°S ejecutivos número 47 de 1992, seguidos a 

din, ,en reclamaciA^ । S Marco’ contra Especialidades del Automóvil, 
í auto cuya nJ'.0^31111030’ COn fecha 28 de fcbrcro de 1992 se ha 

deJ<Se decreta la e¡P r C-UsPositiva. copiada literalmente, dice:
de kndo al efecto sinUCI°n dC 13 sentencia dictada en los presentes autos, 
sufiJCnes de la ñart prcvi° requerimiento de pago, proceder al embargo 
PrihA11^8 para cubrir 1ejecutada Especialidades del Automóvil, S. A., 
dem lpa1’ *a de 100 000 * C3nlldad de 2-681.436 pesetas en concepto de

más la de ion nontSC,as en concepto provisional de intereses de 
de e "do Csla resolución i PeSelas qu.e se ^ja provisionalmente para costas, 
lirn;.. c Juzgado nn,. ' C mandamient0 en forma a la comisión ejecutiva

Chuñes legales pract,cará la diligencia con sujeción al orden y 

' ^Piazo de tres día^t” PrOcede recurso de reposición ante este Juzgado

Pararado paradero sCla CJLLUtada Especialidades del Automóvil, S. A., en 
Hue sirva de ñnt-r* Sei^a C* presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

y d ad° en Zara," fiC3C1Ón a la ™ma.

’ El magistrad • 61313 y Un° dc marzo de mil novecientos noventa 
JIjZGa k  °‘Juez-— El secretario.
^in? ° NUM- 6

^0-señor don L • Núm. 22.343
8°cial número 6 53C^mbra Morera, magistrado-juez del Juzgado de

J W Sab=r Que c„ ) * S“ Pr°VÍnCÍa;
.^hlban110 *0 ^°cial con ei°S .3Utos de ejecución que se tramitan en este 

aCordC °lros> contra rnumcro 45 de 1991, a instancia de Ramón Agud 
’^minQ 3 °’ Por providenOOPyat*V3 Alimentación San Miguel y otros, se 
íarie dp C Vc*nte días ine k*3 C CSta ^ecba’ sacar a pública subasta y por 
rinai, y a?.3ndada, qUe c ’Cncs embargados como de la propiedad de la 

i.Q q 3 ePect° se public-SUS rcspecl‘vas valoraciones se describirán al 
ri^üiio- Se ha señalad3 Pdr3 conocimiento de los posibles licitadores: 
ia 15 dé^3!1-3 *a Scgunda ° *3 pr*mcra subasta el día 17 de junio 

|Cí!ünda «¡uj0 s*8uiente ’v n.C SUpuest0 de quedar desierta la primera, el 
Oras y ’ *a 23 de septiem1^3 13 t®rcera> en caso de quedar desierta la 

l"lll(li<d (c . a sala de audien rC próx‘mo inmediato, todas ellas a las 11.30 
. 2.9 „ e Capitán PortAi613 dC estc Juzgado de lo Social, sito en esta 
habrán ^Que para toma® toIés- 1-3-5).

an e|estah?na'8nar Previam6 63 CUa*Muiera dc las subastas los licitadores 
tí % de, "^iento desuní Mcsa de este Juzgado de lo Social, 

rán ^mitia °r de los biene • ° 3 efecl0‘una cantidad igual, por lo menos, 
1^ J-9 QUe e°S| quc Pretendan licitar, sin cuyo requisito no

Pa^68’ en la^ Partes del tinoaatain0 Se admilirán posturas que no cubran 
Se a? del mkC8Unda no se adm r 3 misma, que es el de valoración de los 
bUh ^‘Hrán Iipo’ Pero con * ’i *3 pos,uras inferiores a las dos terceras 
Suh *eran ju . Osturas qUe re a-ía del 25 %, y en la tercera subasta no 
^se a^eCÍado 'os bVXCedan del.25 % de la cantidad en que se 

hUbic7eb3ría Cl remateC& S‘ hubiera postor para ofrecer suma 

su I1?37"3863 el 25 % del valor de tasación 
’e derecho a adi., < C eCt° los responsables legales solidarios 

J dicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 

dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo.

4 .Q Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

5 .0 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Nave industrial en el termino de Zaragoza, que forma parte del polígono 

de Malpica, de 6.903,42 metros cuadrados de superficie. Su fachada se 
encuentra sita en la calle D de la parcelación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 2 de Zaragoza como finca núm. 21.462, tomo 1.049, libro 
354, sección tercera.

El total de las cargas y gravámenes aparecidos registralmente es de 
91.931.600 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la 
cantidad de 183.500.000 pesetas. El valor de los mismos es de 91.568.400 
pesetas, una vez deducidas las cargas o gravámenes aparecidos registralmente, 
quedando de las mismas subrogado el adjudicatario, no pudiéndose dedicar 
a su extinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad de los inmuebles, suplidos por la certificación 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que los licitadores los aceptan como bastante; que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito de la parte ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.336

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 898 

de 1991, a instancia de Rosario Perca Espinosa, contra Benjacar, S. A., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Rosario Perca Espinosa, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Benjacar, S. A., a que 
abone a la actora la cantidad de 322.470 pesetas, más el 10 %en concepto de 
mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y con
signaciones”, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, 
sucursal del paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de 
condena, haciendo referencia al número de autos y recursos. Igualmente 
deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta 
corriente denominada “recursos de suplicación”, que este Juzgado tiene 
abierta en Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, quedando en este 
acto notificadas las partes comparecientes, firmando en prueba de ello des
pués de su señoría, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Benjacar, S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. - El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 27.660

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;

Hace saber^Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 140 
de 1992, a instancia de don Fernando-José Alonso Turón y otros, contra 
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Construcciones Gracia, S. L, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 

dispositiva dice:
«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don Fernando-José 

Alonso Turón, don Miguel-Angel Alonso Turón, don Juan-José Núñez. Tena 
y don Fernando Alonso Maella, declaro improcedentes sus despidos acordados 
por la empresa Construcciones Gracia, S. L., a la que condeno a que, a su 
elección, les readmita en sus puestos de trabajo o les abone las sumas siguientes: 
283.197 pesetas a don Fernando-José Alonso Turón, 127.078 pesetas a don 
Miguel-Angel Alonso Turón, 172.369 pesetas a don Juan-José Núñez. Tena y 
147.186 pesetas a don Fernando Alonso Maella, en concepto de indemnización, 
con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, 
desde la notificación de esta sentencia en la Secretaria de este Juzgado de lo 
Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta por la readmisión, condenando 
asimismo a la demandada al pago de los salarios desde la fecha del despido hasta 
la fecha de notificación de la presente resolución, a razón de 4.504 pesetas para 
don Fernando-José Alonso Turón, 4.862 pesetas para don Miguel-Angel 
Alonso Turón, 3.965 pesetas para don Juan-José Núñez Tena y 5.631 pesetas 
para don Fernando Alonso Maella.

Contra la presente resolución, y dentro del plazo de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose 
el letrado que ha de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada 
deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber depositado en la 
“cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, 
número 01-996000-6, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad', la 
cantidad objeto de condena, haciendo constar el número de autos recursos. 
Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la cuenta corriente denominada “recursos de suplicación", que este Juzgado 
tiene abierta en Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Gracia, 

S. L. (que tuvo su domicilio en calle Sanclemente, 13, tercero izquierda, de 
Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 27.661

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
258 de 1992, a instancia de don Jesús Yus Carreras, contra Transportes Prodis, 
S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia de fecha 6 de mayo 
de 1992 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se suspenden los actos señalados para el dia 28 de mayo de 
1992, fijándose de nuevo para su celebración el dia 16 de junio próximo, a las 
10.45 horas. Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y 
prevenciones legales, citándose a la empresa demandada por medio de edictos 
que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.1»

Y encontrándose la demandada Transportes Prodis, S. A., con último 
domicilio conocido en Zaragoza (calle Tomás A. Edison. 31). en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 ado de 1°
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del u

Social número 6 de Zaragoza y su provincia; , einún>er°
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado b ^tra ^¡ja 

264 de 1992, a instancia de doña María-Teresa Gracia zna , 
Olga Maza Martínez, en reclamación de cantidad, con ec
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, , maCión dí

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en .^^gr.con1^ 
cantidad, formulada a instancia de doña María-1 cresa । a se-a|a e| dia - 
doña Olga Maza Martínez, regístrense y fórmense au,^h _jón en únic" 
de junio próximo, a las 10.30 horas, para la ce e Cítese3 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su sUSpendc^ 
partes con las advertencias de que los actos señalados no po tes han ‘ 
por la incomparecencia de la demandada, asi como que ^ntenten valerS<' 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que 1 ^pio

Y encontrándose la demandada doña Olga Maza ar^ ^^arag07^ 
domicilio conocido en calle Mosén Domingo Agudo, . o de 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el o 
Provincia para que sirva de notificación y citación. ,¡entoS noven*a' 

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil n0'^r¡0 
dos. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secre

TERUEL , 2b8,° Núm.
Cédula de notificación . señor

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el i n^mero 6^ 

magistrado-juez del Juzgado de lo Social de I cruel en aUy¡|janlleva ysl 
1992, sobre cantidad, promovidos por don Leoncio I o o ag0Za, S- 
más, contra la empresa Almacenajes y Distribución c n0 ha^ 
siendo su último domicilio en Zaragoza (calle Rio Ara. ’ ¡t¡va ’ 
hallada, se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte i ginp^8 

«Fallo: Estimando la demanda, debo condenar y cond acm^a 

Almacenajes y Distribución de Zaragoza, S. A., a 934 P656*^, 
cantidades siguientes: a don Leoncio Polo Villanucva, Lafuente 
don Andrés Puche García, 907.755 pesetas; a pesetas: ’J 
726.423 pesetas; a don Tomás Argudo Contreras, • Norata.7' .¡a 
José Giménez Puerto, 829.242 pesetas; a don Manuel 1 < F¡del° 
pesetas; a don Moisés Lázaro García, 832.638 pesetas, y 
Gómez, 850.815 pesetas. Aimacen^6t|

Y para que sirva de notificación a la empresa exp'^1 

y Distribución de Zaragoza, S. A., que no ha si o recU.rS.l¡ci3 
presente, haciéndole saber que contra dicha aenti-nc .^^gju ^ 
suplicación para ante la Sala de lo Social del 1 ribuna ' (r0 del P^lf 
de Aragón, anunciándolo en este Juzgado de lo ^‘Y3 0|Ctin OÍ*6*3 $ 
los cinco días siguientes al de su notificación en c artjCu o 
Provincia" de Teruel, de conformidad con lo dispues onStare13 a I» 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, haciuni , a(jVirtien 1 jt 
y apellidos del letrado que ha de formalizar el rCLUr5 ' tar, al 
empresa demandada que en caso de recurrir debeia pi^ sa(jo el1 od{ 
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de ha u • a| tlcn |3 
de la condena en la cuenta número 42650000650066 y ctaS en la 
formalizar el recurso ingresará la cantidad de 25. 
4265000068006692, ambas del Banco Bilbao Vizcaya. y jos.

Dado en Teruel a dos de abril de mil novecientos n 

secretaria.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:

Suscripción anua!.........................................................................
Suscripción anual por meses..............................................   ' L n)
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una susenp
Ejemplar ordinario..............................................................•"
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se so ic i • 
según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por linea impresa o fracción..........................................  
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...................................................................................
Media página................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

13.^
1.3$
5.0o1
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35.^ 
¡9.3^

M.C.D. 2022


